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TRASLADO
DEL INFORME QVE

HIZO A SV MAGESTAD
EL SEÑOR

DONIVANDE SANTELICES
Y GVEVARA,

Cauallero del Ofden de Santiago, del C6-
fejo defuMageftadenel Real de Caftilla,

y Gouernador de la Real Audiencia de

la Ciudad de Seuilla,

En razón de la Quiebra,y Pleito deAcree-

dores que hizo
, y ocafionó el Colegio de

San Hermenegildo de la Compañía de le-

fus de dicha Ciudad el año de mil feifcien-

tos y quarenta y cinco , en virtud de orden

que para ello tuuo de fu Mageftad,

y^prouifion de fu Real

Confejo.

"'SEÑOR,
N luán de Santelices y Gucuara, delConfójode

jMageftad, obedeciéndolo que roe manda por fu

>eal ProuiGon de veinte y cincoele Setiembre de

lily feifeientos y quarenta y cinco» por ante Marcos

de Prado y
yelafco,cnía cumplimiento

, y ejecución
,
Digo,

:

~ ~ '
'

- A que



lejueel Acuerdo defla Audiencia informó áV.Mageftad por las

noticias que pudo tomar, y en particular de las q dio dooFran-

cifco de CáfauSjluezGonferuador del Colegio de SanHerme»

negildo; porque entonces no tenia la materia eflado para tilas

certeza. Y de el, demas de las que yo tuue, las tomó don Fran.

cifeo de Medfüno,Oidor de la Audienciajde orden del Acuer-

do. Oi lie procurado ajuftarla mas, y pára ello con afsiftcncia

de vna y otra parte, que fe reconozcan los libros del dicho Co-

legio, pleit os que ai,afsi ante mi,como ante el dicho luez Con-

fei uador
, y otros mas papeles que fe han pedido.confíriéndolo

todo primero en prefencia de don luán Antonio Hurtado,y el

Licenciado don Fedro Fernandez Tribiño. Y fin embargo de

t^tie la materia todavia tiene obfcuridad.ó por lo menos no to-

da la claridad que conuenia para poderlo comprehendCr: y afst

dii c á V .Magclladlo que en cada cofa fe ha podido conocer.;

y

para mas claridad fe pone á la letra el Informe de don FranciX,

co de Cafáus
, y fin dexar nada á opiniones, fe rcfponderááloi

mas con papelcs,y razoil,

LO C5VF, FIR AIVSTADO
en razón dcl.

I 1 ' S cierto que por lunio

dcl año de 6;2.quan-

do cutió a fer Procu-

rador el Padre Andrés de Vi-'

llar.elGolcgio tenia de reta los

íj[j zqSi ducados, q fe compo-

nían,.'! fsi de polícfsioncs, y ju.

ros redituólos fixamente, co-

rno de haziendas de campo,

cortijos, oliiiares,y ganados, y
viña, y hecho vn quinquenio

para ver lo qué falla de renta

libre
, y la renta Eclefiaftica.

Pero también es cierto, qdef-

de primero dclañode 6;5. fe

ínino raro defta renta los .^4^.

du.

INFORME BE DON-
Framijio Je Cajaus.

í I E Cafoes,c¡ueelC»li-.

t'i fiode San HermenefiU

dofe hadaua co Sf i^fS,

ducados de renta,libre dt toda} cat

gas,al Ilepo que el Hermano An-

drés de ViUarentroaferfuFiO'

Curadorpor fumo de líqz.Jip

confia por los libros que han fa-

do , y fian en poder de Contado-

res por mi nombrados. Compomfi

ejia renta de dos mil ducados

BeneficiosEclefiafiícós , y dé Idü

fundación que del dicho Colégióiir

zierondMateo Antonio de iAfe

faro ¡yfumuger
, y el Cah^tpfo.

Alonfo PereZj DmilafimíiSiéi
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durados,porqae la dicharcn-i yjeíimfufóelifereteslimnfnasqu!

tale componía de vna manda fi IchaaidoagregmdoyCímqucfs

que auia hecho doña Luifade compraron bimesraizjs dsjuros,

Ribera. Yrefpeto deaucrin- cortijos
,
ganados

, y oiras po^jZ

tcreíTados en ella.los Superio- Jiones.HáEo el Hermano atCoie

resmandaronvenderladicha gio empeñadoentreinta yjeismj.

cantidad de renta. . ducains,paracuyafatisfacionte

-

Y en quanto al empeño que nía de crédito 17. mil ducados : c3

tenia el Colegio quando en- que ei empeñomnia a quedar en

tro el Padre Andrés de Villar zp .mil ducados, poco menos ,fegZ

á fer Procurador, lo que conf. conjia del balance del libro del

ta de los libros de Procurado* Procurador d fol.i7[. de donde

res, es, que el Padre Gregorio por orden miafeJaco ejla raz.on.

de Aguilar, anteceíTordel fu-

íuíodicho,en el balance que diódeleftado déla hazienda el di.’

cho año de 6 52. pufo que debia el Colegio
j 8[j 278. ducados,'

inclufo en el dicho debitó el gaftd ordinario hafta fin de Ma*

J'o .• porque defde principio de lunio.entró el Padre Andrés de

Villar.Yademas del dicho empeño,debia elC6)t;gioq45yjo9,

hiarauedis al Padre lüan de Pineda. Y enquántoa dczir,queel

dicho Padre Gregorio de Aguilar dexó de efeftos 17. mil du-

cados para pagar el dicho alcance
,
¿s cierto que en el dicho ba-

lance pufo de diaS) y falarios de criados, y gallos hechos en las

haziendas
, y otras cofasque fe debian aldicho Colegió, la dic

cha cantidad. Peróes deaduertir,quedeílosefe£los no han li*.

do cobrables 1 ,quéntó,y 447p.marauedis que fe componen de

vna partida del Colegio de Alcalá de Hcnares;y otras q fe debe

por don Gabriel Torres del Salto.doña Luifa de Valdepeñas,/

donBernardodc Ribera; Y.tambien falio incierta otra parti-

da de I .quenco 56.mil Spa.maraUedisjque debia doñaLeonOr
de la Puebla.Pero también es cierto,que no todo el dicho alcá-

ce lo tiene pagado el Padre Andrés de Villar;!! bien fon oi def-

cargo fuyo las partidas ño pagadas, colas demas deudas que fe

han caufado defpueS.

i - j

i’ Lagcneralidad.óefpecla- 2 Elpoderquefe le dio al iich.o

lidad délos poderes, no canfo Hermano, eselorainario quejé

áV; da.



á V.Mageftadcon ello, ni en dakioioslosProcuradoreSdéfil

iijuíhi- 1) fon los ordinarios q Prouinciáin eJíaPeligion:y afs.

íedan en rocíala Rcligió, por- mvnatjiampaimfrept, conque

que Tolo íerd para el cafo elve r Jolofe llena el nombre del Colegie,

los mifmos poderes que tuuo Retar
, y Procurador

, d quienfe

el P,adre Andrés deVillarjpor da ,y eíenU forma que p.Mn,

cuyas claufulas reconoceráV. gejiad vera por ejfe tejiimonh
q

Mageftad, fiforitan amplios erfibio: y conocerá hfuhrepim

tonto efta Audiécia informó, con quefe hm relación, e infarm.

Y del milmo hecho, que fe re- á mejiro Confio , dmienéique

feril-á adelante en los demas ft le dioal Hermano poder para

Capirulos.fe verá fi fue neccf- que contratare como hombre dt-J

faria toda lu amplitud. Y el negoetos,y banco publico.
.

mifmodon FrancifeodeCa-

faus en otro Capitulo defte Informe
,
que es el 9. dize , contó

íentcnciólos pleitos de remate; fin embargo de que por el Co-'

legio le opufo defefto de poder.Los poderes eftanáfol.i.hat

ta 1 4, de los papeles que con elle Informe remito.

3. 4. En eftos Capítulos lo 9.’ 4. Con ejle poderfue elPn
que el Conferuador dcIColc- curador adminiftrando , y quntiu

gioafsiéta porciertoá V.Ma- mente tami muchas partidas diJ

geílad.cs.quatro putos. Elpri- dinero,vnas con interejfés,y dáa^

mero
,

que en las quentas que ño,y otrasfnH. Tahjirayendoa'.

dabael Padre Andrés de Vi- gprafitum,onolicenciaparatO‘

llar, y cnlos balances dcilasito mard dañólas dichas cantidades,

ponia tanta cantidad como la lo que confa por los ¡ibros,es, que

que Ycrdadcramente fe debía, ninguna partida de interésfe abo-

Él fegüdo ,que el año de 641. naeldkho Plermano porfu libro

teniendo ya los Superiores al- en las quentas que datadfusSu'

guna noticia
.
le pufieronpre- periores

,
quepor lo menas encUos

ceptos de obediencia
, y def- no ¡es explicaualas dichas deudas

cubrió halla So. mil ducados enlaformaqmftomamn,f era

de deudas, y nuncadize el di- conintereffesfifnellos. !

choTeforcro luez.que defeu- 'Tambien es cierto
,
que en las

bricífe mas. Antes dize
(
que qmntasque dio elaño de.éfi.ti!

es el tercero Punto) quefehá niendoydlos Superiores álguiláí

V; ido no-



ido dcfcubriédo deudas füel- notklaideJ}asdetÁdtis,yqueenlos
I

tas en cantidad de400.n'iil du balances no ponía tanta cantidad

cados
,
fin los cenfos

, y tribu- como la que verdaderamente de- ^

tos
,
que importarán nouenta bia: apretadoconpreceptos de obe-

milducados. Lo quarto,y vi- dienciadefcuhriohaJiaSo.md átt-

timo, que tampoco declaraua cados de deuda t y pocodpocohan

la calidad de las qucntas.digo, ido defcuhriendofe en tantas canté.

en ellas la calidad de lasdeu- áades,qtte aunque nofefahe liqui.

das á los Superiores jfi erand damenteloqucfran, parece dpo.

lucro, óno. Mucho trabajo, y co másamenos quepajfirdnde^

cuidado, Señor, coílariaal di- quatrocientos milducados las dea

cho Teforero el ajuftar la afir- dasfueltas
,fm los cenfos,y tribu-

matiua.y certeza que pone en tos,y otras cargas,q montara poi

loquequedarcferido.Nohu- mil ducados, poco mas, o menos- ,

niera fido fuera de propofito

auer dicho los fundamentos,y caufas que a ello le mouieron, ó
ydaju dándolos por libros,yquentas,ó potorros papeles, para q
yoaora pudieirereconocer]o,éinformará V. Magettad. Por lo

qual
, y no auetíe hecho

, y por no referir nada por informe de
,

laspartes,heprocorado ajuftar,y que fe ajuílé los dichos libros,' i

yquentas,yloque dedos puede fcr a propofito para conocí»

miento de la verdad etilos dichos quatro puntos, cslofiguieri-

te.
^

I

Suponeíé por hecho cicrto,que la forma de tomarfe lasque- t

tas en toda la Compañía,y en el dicho Colegio, es afsi: Ai vn li-

bro qoefedize, del Procurador, adonde dtíde el principio de

cada mesfe van efcribiendo,y aílentandolaspartidasdel cargo

del Procurador; y en otra plana las partidas del deícargo de la

diftribUcioñ,y gaño que haze;y ai fin década mes firma el Re-
tor del Colegio la quenta que tiene eferita el Procurador,y afsi

en todos los mefes.Y defpues de pallado vn año,mas,ó menos,

qtiando el Pro.uincial hazc yifit3,ajufta la quenta,haziendoía en

forma, y diziendo, como toma quenta al Retor
, y Procurador

defde tal tiempo á tal tiempo, y les haze cargo por el dicho li-

broiy el defcargoeñlamelmaforma.y fe faca el refumen,y al-

cance que ordinariamente refulta contra el Colegio. Y. efto fe

llama empeño liquido. Pero fin embargo quédela dicha quenta

B el



el alcance del Procurador contra el Colegio no fea V.G.mas 3 c

lo.quentos.puede fer que deba el Colegio,como muchas vezes

debejmucho mas; y eslacaufa, que en la dicha cuenta, y libro

del Procurador no le pone todo el dinero que fe ha tomado: có

lo qual.clefpues de ajuftada.y firmada la dicha Cuenta del reci-

bo, y gafto, fe ajufta, y eícribeotraquenta, que llaman Balance,

en la qual fe ponen por cargo del Colegio todas las deudas que

debe á diferentes perfonas.y fe há tomado por el Rctor, ó Pro-

curador,y en lo que lo han empeñadojyíe fuma el dicho debito

del Colegio.Y luego como el Procoracior ha de dar falidaácfte

empeño,y deudas en que ha obligado alColegio, fe pone fu def-

cargo, que es dezir,en que tiene cóuettido,y diflribuido aquel

dinero
, y pone en la primera partida el alcance que auia hecho

en laquentapor cargo,y defeargo, y luego las ditas,y deudas q

diierentes perfonasle deben al Colegio,y logaftadoen nioqds;

y heredades, y fu mado efto.fi falta algo para ajuftar el balance,

lo ha de dar de contado también.

Hilo fupuefto ,defde el año de 6 jz.que entró áfer Procura:

dor el Padre Andrés de Villar fe han tomado nuene vifitas,ó

quentas á los Re totes
, y aldicho Andrés de Villar,en lasquales

loscmpeñosliquidos, y los balances fon en ella forma ; Elaño

de 1 6 55.en la quenta corriente alcanzó el Procurador alCole-

gio en 8.qucntos,i 8[j.68.marauedis,que es el empeño liquidoi

Y en la rcginulaquenta y balance tuuo el Colegio de cargo de

deudasquedebia i4.quentos, Sypjj i Sy.marauedis, dequccl

Procurador dio falida,como dicho es,lo vno.en los dichos 8.qs,

y tantas mil marauedis,y lo demas d cumplimiento á los 14. qs,

en ditas, y efetos.

lil año de 1 Ó56. el alcance que el Procurador hizo al CoIe-i

gio,fueron 1 5.qs,958u 192.marauedis. Yenelbalance fue el

cargo, y empeño del Colegio 2z.qs,iyp]} íSy. marauedis, deq

dio la lalida el Procurador en la conformidad que la partida an*

tes delta.

Elañode i 637.alcan5Ó el Procuradoral Colegio en i/.qs,'

joo[j748.marauedis,y el balance,y cargo del Colegio de deu^

das que debiafuc2á.qs,9yojj4Ío.marauedis,deque diofalidd

el dicho Procurador,como dicho es. •



El ano de ifijp.fuc el alcance qüe hizo el Procurador alCo-

legio I9.qs,657.m¡l53a.maraued¡s; y en el balance fue el car-

go del dicho Colegio z/.qs,796. mil 3 1
3.marauedis. Y refpe-

to dequecfte empeño en eftosañosauia crecido tanto defpues

del dicho balance,fe pufo en los dichos libros razón mui amplia

dél.y que aumentos,y vtilidadesauia tenido el dicho Colegio:

y aun denueuo feañadé otras partidas mas de empeño
,

que no
auian entrado en elle balance

,
que fi fe huuieran puedo ,

fuera

mucho mayor; y para queV.Mageftad lo mande ver,remito vn
tantodeladichavifita,y quenta á fol. I 8.y ij?.

, .

El año de iÓ40.fue el alcance del Procurador contra el Co.
Iegioz4.qs, 774.mil5áá.marauedis, y en el balance fue el em-

peño,y cargo del Colegio 34.qs,644. mil 949.marauedis.

El año de 1 641.31031150 el Procurador al Colegio en í^.qs,

664.n';il742.marauedis,y cnefteafio no eftá aílentado, ni ef-

crico balance.

El año de 1 643. fue el alcance del Procurador contra el Co-
legio 23. qs, 75 9,mil 3Í.marauedis,y afsimifmo no ai balance.

Y afsimiímo en la dicha vifita defte año.en la quenta que fe tie-

peffegun fu cftilo)con los proprios del Colegto.que llaman de

Empleo,donde fe haze cargo, y defeargo a los dichos proprios^

y capital del Colegio, afsi de las compras, aumentos de bienes

redituólos,como de los que dellos fe vcnden,óenagenan,pare-

ce,qué demas del empeño dicho,aduierteelProuincial, que no
han entrado en ella quénta otras partidas de gaftos

, y lo refer-

üa para las quentas dé adelante,confta de certificación fol. 20. ,

£1 año de 1 643 . alcanzó el Procurador al Colegio en aS.qs,'

422.mil935.marauedis,que como dicho es,la quenta corrien-

te,y defcargo,y data,y derecibo,y gaflo entre el Procurador,

y

Colegio, y luego en el balance que fe haze de lo que el Colegio

debe
,

por auerlo adeudado el Procurador en ello, como dicho

es,monta el.carg045.qs,4i9.mil 66o.marauedis: y como eflá

referido,eftas fon partidas en que el Procurador ha empeñado

al dicho Colegio de la falida del dicho alcance,y ponela prime-

raparcida los dichos i8.qs,y tantas mil marauedis, y lo demas
cumplimiento a los dichos45. qs,4J9. mil 660. marauedis en

ditas, y efetosparael dicho .Colegio. Y luego coníecutiuo con



el diclio balance, demas del dicbo empeño.eftaefci'itaotra par

tida,qued¡ze afsi: Item, fe deben á varias perfonas en los libros

otros mas de4i .qs,maraued¡s. Y en laplanadel crédito dize,

ba de a iiercl dicho Procurador por los manuales, y libros, y de

gaftos de fu dcfcargoniasde los 41 .qs, 6zi.mil mrs, y en Con-

tado i7a.mil6oo.maraiiedis; defuerte, que creció el empeño

defde daño de 64a. que íepufo balance baila eíle de 645. mas

de yj. qucntos. Déla qual quenta remito vn traslado, quecñá

Í0I.27. Y en todas las vifitas referidas no parece auerfedefcar-

gado de ninguna partida de lucros pagados.

El año de i6.f2.no hallo,ni ajuílo por autos, libros j ni otros

papeles,que el Padre Pedro de Auiles Prouinciahnt otro Supe-,

rior pufiefle preceptos de obediencÍ 3,ni para defcubrir deudas,

ni la calidad dellas . Demas de que no fue Prouincial el dicho
,

PadrePedro deAuilcseldichoaño. Quando fe pufo el dicho ^

precepto fue el año de 645 . en 1 4.de Febrero, y para ello efeti-

blo carta general d los Retoresdecada Colegio; que la eferita

al Padre Ftancifeode Alemán, Retor del dicho Colegio, la re-

niitofol.18. ‘DiíjC en ella
,
qmfor lo queh/i vijioenlas ’uiJitasdtU

\

1^nuimia ha reconocíJo lagran ruina de las haciendas de los C olegios,

jpor lafacílláidque ha anido en tomar dinero a daño, fl lucros, o enpar-

tidos,con obligación depagar reditos. Ta/si mandaconobediencia,y cetu

furas a los Superiores
, y Procuradores no los tomen

,fino es con ciertas

talid.idis. 1 t.imbicnfe ordena,que luego que la cartafe leyere, dentrok

ocho diasfe haga lijla de todos los lucros de cada Cafa, o Colegio, o Pro-

curaduria que tumerc contraf, yfe arme quenta, y efenban en el lihí

dehaziienda la calidad de cada cofa. T'unalifadeüosfemeremitaátl

Superior,ydel Procurador, como efd dtcho.L a vifita,y cuenta defte

año de 43. íe tomo en 2.8. de Marjo, y precepto fe le intimaffe

al Padre Andrés de Villar antes que diefTc la dicha quenta,para

que en ella puficfle los dichos lucros.Aunque fe ha pedido a los

dichos Padres, y en particular al Padre LulsPerez,cjueafsiftea

cílosnegocioSjquetruxeíTela razón que auiadello; yfolo trn-

xo vn tant o de la carta,fm otra diligencia alguna. Antes parece,

que dcfpu es de acabada la dicha vifira, y en i 3. de Abril del di-

cbü año,el Padre AndresdeViljar en execucion del dicho pre-

.cepto, diola relacion.q.ueícle pedia de los débitos, de

^
I



pagaba lucros al dicho tiempo,de qué remito á V, Mageílad vii

tanto dellafol.zp. que montan a,6. qs, 674[j95 6.marüuedis jy
también en execucioh del dicho precepto fe efcribiei on la cali-

dad demuchasdeUdas, ylucros que fe pagauan en los libros.

Elañodeid44. enprimerode Abrilfehiaootra vlfica por

el Padre Pedro deAuiles.Prouinciahy en ella el alcance queha-

zc el Procurador al Colegio es de40.qs,6i 3.mil59 maraue-

disj demas de otras muchas partidas que el Padre Prouincia!,c5

acuerdo de los Confultores de Prouincia, Padres graues,y otras

perfonas inteligentes, mandó jfelepufieíTen por crédito ene!

balance,ajuftandofe en ella quenta diferentes pretenfionesque

au¡a.Deíuerte,que elle balance el año de 644. viene a contener

el eítádodel empeño del Colegio, yen que le aiiia conuertido.

Y por efte balance lo que refulta es, que el cargo,y empeño del

Colegio,y deudas en que efiaua obligado,efpeeificad3spor me-
nor,luman,y montan lii.qs.Sp.miliyo.matauedis.quefecó-

pone de tres géneros de partidas. Lavna,de SB.qs,
5
80. rail 72^.'

inaraaedis,que de algunas fe pagálucros, éintercífes, é de otras

lio. Lafegundade jiqs,667.mil y 82. marauedis,de otras parti-

das de fobras.ó deudas oluidadas. Y la tercera’de 30.qs,4o.m¡l

;éo .marauedis del principal de otras partidas de dinero toma-

do á lucro para empleos del dicho Colegio,-que vienen á fumar

los dichos iza.qSjSy.mi! 270. marauedis de empeño de deudas

fucltas, fuera de los tributos, deudas, y obligaciones
, y cargas,

que montauan masde 37. quentos de marauedis, Y del dicho

empeño, y deudas, eldicho Padre Andrés de Villar, como los

demas años, y eftá referido,los fatisface,y tiene dado defeargo,

y ajulladoíu balance.Y éntrelas partidas que fe le paflan,es vna

el alcance que tenia hecho; y otra de ‘ J-q-'i 303.niil 60. marae

uedis de reditos de lucros que atiia pagada .'y otra partida, que;

dizeafsi ; También pone el Procurador en el crédito defte ba-

lance onze partidas de lüCros, é de intereífes de plata i qué van

tcñaladas con eftafeñal* quemón tan 2i.qs,'734;mil5i3 8.ma-'

rauedis '.las quales partidas auicndolas viílo, y confiderndo por

mi,y mis Confultores de Prouine¡a,y otros padres inteligenres

en qucnta,y hagiejida, fe ha juzgado conuie’ne recebirfeias en

quenta al Procurador por muchas razones que íe: hallaron en fu

G fa«



fanor. Y afs! ordeno,que fe pongan, &c. La vna partida dcftas

onzc,q monta 7. qs,/ 07.mil 617. nirs
,
es afsimifmo de reditos

de lucros; y otra de 798. mil marauedisde baxa de moneda,/

lo demasen ditas, y efetosj defuerte.queajuftóel debito,/ cré-

dito del dicho balance
;
al fin del qual eftáefcrita la parridá fi.

guíente; Aduiertefe,que los 88.qs, jío.mil 728. maratiedisdel

debito delle balance, los 1 p.qsj776.mil 394.niarauedis fon dé

plata,de les quales.los 8.q,s,64i.mil i8o.marauedisfon álucro

á 8 por ciento,/ los j.qs,4o8.mil4o.marauedis,y los j.qs.iyS-

mil, 340 .marauedis á 9, y á i o.por ciciitOj-y de los ti ,qs, 1 25;

mil, I j 4. marauedis no íe pagan reditos del vellón; losp.qsi

374.m1l 7/ ó.marauedis, fon á lucro á diferentes precios, deíde

5. ha lía íí. por ciento j- lo demas fon deiidasftieltas, comodeldÍJ

cbob.^lance parece, de cuya quenta remito vn tanto a V. Ms.

gtftadfol.3 I .hafta44. Supueftoloreferido, enquantoaqoe

ti Padre Andrés de Villar en las quentas
, y balances no ponía

tanta cantidad corno fedebia
, tro hallo por donde lo pudo juf-

tificar el luez Conferuador. Y aunque en elle punto fe ha oid#

al P.1 Jre L uisPerez, y al Padre lüan Acacio del dicho Colegi»

de fan Hermenegildo, perfonasinteligétesen la materia,/ que

acoftumbran a tomar las quentas de los Colegios, no fe ha po-

dido acharar. Y fiel luez Conferuador fe gouernó porlasquen-

rascle los años de ,^1
. y 42. pudo aduertir, que en dichos dos

años no fe hizieron balances,/ que por ellos fiemprevienea fer

mucho mas el alcance, como fe raanifiefla de la qüenta del añu-

de } 9.que el alcance liquidó contra elColegio fue i p.quentos;,

y tantas mil marauedis; / aun referuandopara otro tiempo po-

ner otras mas deudas de empeño.Y lo niifrno fucedío el año.da

640. Y enel 3ñode 43 .elalc 3nce,yempeñoliqüidocontra el

Colegio, conforme la quenta,fue de 28.qs,42z.mil93/;mara-

ueclisjy etiel balance fon las deudas por vna parte 45 .qs,4t9.

niil,6óo.maráuedis,y porotra4t .qs, 800. mil 600. marauedis/

Queliazen mas de Í7, quentos. Y finalmente en la quenta de

644. Tiendo el alcance del Procurador4o qs,6i 3. rail 595. má-

tauedis,montan por el balance las deudas izx.qs, 8 g. mil z/o,

marauedis
, y afsidcaños queno huuo balance, no íepuedeháv

zerjuizio cierto. .
.-.otn

Yen



Y cnquantoa las noticias, fi las tuuieron los Supeiioresdcl

empeño tangrande,y calidad de fer tomado dinero á lucro,bié

puede fer que los Superiores no fupielTen enteramente todo el

empeño, y calidad del,y que el Padre Villar callaíle mucho, pro

ineticndofc,quelosfrutos,yañoslefalieííen mas fértiles de lo

que fueron
,
pires en folo el año de 4} .

parece, que lacoftafue

mas quelosfrutos lo.qs, ;;oo.milmarauedis. Y haze también

por parte de los Superiores, que en todas las quentas hafta la vl-

tima del año de 44.no parece fe aya hecho cargo al Colegio de

lucros algunos. Y en el memorial, que como eftá referido, en
e.Hecucion del precepto,y excomunión,embió por Abril de^j

.

al ProulnciaUpuesroloszd.quentosdemarauedisde partidas

de lucros; y finalmente lo mucho que váa dezir del balance del

aiiodc 640.y de43. aldelañode44, Y porel contrario tam-

poco fe haze creíble, que los Superiores ignoralTen
,
que el Pa-

dre Andrés de Villar tomaua dinero a lucro,afsi por la publici-

dad de tanto numero de perfonas como con él contratauan i

lucro. V porque el ario de 44.611 las quentas fe lepaíTaron de lu-

cros tan grueíTas cantidades como quedan referidas,con acuer-

do, y confuirá de los Padres de Prouincia.Y por la mifma carta

que queda referida del Padre Pfouincial,en donde prohíbe to-

marfe dinero á lucro,fin comunicarlo primero, por el daño que

ha reconocido reciben los Colegios defte modo de contrato. Y;

porque por vn libro que fe intitula, El Mayor de quentas con

particulares,en el Manual fe refiere,que el Padre Andrés de Vi-,

llar pagó al Padre Diego de Carrion, Procurador de Prouin-

cía, 175. mil 461 . marauedis por mandado dcl dicho Prouin-',

cial, de los intereíTes de 48. mil i ay. reales del principal de vn
tributo redimido

, y depofitado en poder del dicho Padre An-
drés de Villar.Y porque también ai vn papel particular de qué^

tas, héchascon vn Religiofodel dicho Colegio en zy. de Ene- ,

rode^i. que carga diez por ciento al PadreAndres de Villar

del dinero que paráua en fu poder de hermanos del Rcligiofo,

fol.4y. Yfinalmente, fiel Padre AndresdeVillarentró a fer

Procurador con 8, roil248.ducadosde renta; y defde primero

de 35.quedaron 7.mil ifoo.ducados
,
por la razó que íedize en

el Capiculo primero. Y con los empeñostanibien referidos del

ticni-



tiempo de Tu anteceíTor ;y en el Colegio,y liazienda meio'rd.y

gaftü4y. quencos , que los mayorcsgaftos fueron defdc640.y

en cada vn año fe gaílaua aun mas que en tiempo del antecef'

for, pues no alcan^’aua con mucho excclTo la renta al gallo, co^

mo mas en particular fe dize Cap. 5. Y para que crecicfl'en los

frutos de los cortijos,y hereda des,labranza, y crianza, la multi.

plicd.Parccc que los Superiores podian entender que ello no fe

podía confeguir fin tomar mucho dinero a daño
; y mas en Se-

uilla.adondc es tanfrequente elle genero de contrato, y que el

dinero viene a feria mayor mercaduría. Yenquantoálo que

por el dicho Teforero le dize,que los acreedores que há falido,

y dcfciih¡ertofc,aunque líquidamente no fe fabia,a poco masjá

menos, paílarian de 400. mil ducados las deudas fueltas,Gnlos

ceñios, y tributos, y otras cargas
,
que montauan otros90.mil

ducados, poco mas.ó menos. En ello no puedo reducir a punto

ii.'io,y cierto los dichos acreedores en quanto á las deudas fuch

tas.porquc fi quilicra ajullarlopor los pleitos,y acreedoresque

han lalidoante el dicho Iiiez Conferuador, y ante mi, tro era

cohr cierta, porque no han falido todos efperando el fuceíTo ,/

determinación vlcimade V.Magellad.Y fe reconocerá por tef-

tinionios t] he hecho facar de todos los dichos pleitos de acree-

dores,que remitofol. 47. hada 6z. por lo qual laconfideracion

que fe puede liazcr para reconocer por mayor los dichos acree-

dores, es conlideraudo dos tiempos, el vno el dichoaño deóqq-

y en elle por la dicha vi fita loque parece es, los dichos izi. qs,

que fe pulieron de deudas fuci tas,y de 37.3 3á’.qucntos,deptm

cipales de cenfos,y cargas. El fcgundotiépo eseldiadclaquie-

bra,y entonces el ellado dé la hazienda.y deudasqueauia,fer«-

ferirdadelantc en el Capitulo oftauo,

5 En quanto a elle Capitu- / EUitmino por donde

lo, loque fe ha podido ajuílar el Hermano d Un gran ciitruh

por los libros, y quétas,es, que de deudas
,fue de algunos ame de

el dicho empeño fe puede a- malas cofeehas,enqm elHerma-^

uer cáufado de que.como elld no éflaua muíinterejjiado,yperdió

referido Cap. i .quando entró grandes cantidades
, los grapdes

el Padre Andrés de V illar, te- interejfes que pagana de loa far-

íiiií nia ú.



nía de renta el di’clio Colegid rídas cjuetmnmn, oirás que h.íhe'

8 , mil 24Í,ducados,y que def- cho en las hereilááes , algunos hie-

tos deípues el año de 637. fe nes que leha aumentado,granj/e-

minoraron 448x00 queque- madeátneroquetomlelañode^

daron 7. mil 800. ducados I¡- 6q.2..de d¡uerjasferjonas,ejlándo

bres
, y auer gaftado en el fuf- cerca la laxa de la moneda, con el

tentó ordinario ,y extraordi- dammanifejio quefelejiguio, de

nario del Colegio, y Religio- que conjia for las efcriturás, cu-i

fos en fu tiempo, en que entra yospleitospajfan ante mi ,
otorga-

todo genero de gallos tocan- daspor aquellaraZiOn
;
porque el

tes al Colegio, mucho mas'de añojlgmente eomenparonk co-

loque antes que entrafle áfer cutar al dicho Colegio algunos a-

Procurador, fe gaftaua, por la .
creedores,ypoco apcofefuedefae

diferencia de los tiempos, y creditando,demamra,quecargá-

precios, porque el numero de do degolpeparelañopajfidodcj

los Religiofos no ha excedí. í-f-q.
tuuependientes ante mi los

do al que tenia el Colegio an- pleitos contenidos enel tejiimonk

tes deentraraferProcurador; que remito a V.t7vlagejlad.
y en vno, y en otro tiempo no x! ejinfe añaden conftderables

alcangaua la renta con mucho perdidas quefi digj auer tenido

cxceffo a los dichos gallos,'có- en cargazones a Indias, de que^

íla por la certificación del Có refdlandos partidasgrandesqué

tadorfol.ój.en quecólla, que da por efetos en Lonnpa,yGrei

excedía de 6 . quentos cada a- gorio de Filiar, hermano,yprimo

ño; y junto con ello auergaf- füyo ,
quecomodr/puesdire ,feha

tadoenobrasdercfítorio.jue defeubiertoaora. Efasfueron—t

go de pelota del Duque deMe la-itserdadiras caufas delempeñoi

dina,que fe compró
, éincor- porque ta qmfe dk de auerfujie~

potó enlas cafas;ftbr¡ca de mo fado doblado masfujeíoS q fu un-

imos. de fan Francifeo Xauier tecefor, esfaifa , yfe conuence ¡o

que fe hizo;compras de oliua- contrario por los libros, por donde

res, y plantas nueuas de efta- confia
s quefempre ,pqcomas,h

cadas de oli.uar>aumétode los menos tuuo el C-olegio los tnifmos]

cortijos, defmonrandoios, y
Religiofos.

defpalrnandolosj y cerrándolos, y obras nueuas quefehizierórt

en ellos,graneros, í&c. y azuda en vn molino de pan ; en todo lo

qual,y ganados nueuamentc comprados gaftÓ48. qs, áj/. mil

JD ma-



maraueclisjfegon pareceporla certificación del Contador, que

remito fol.ó
, .y por ella confia, quelagrueíTa dcftos gañes fue

defde el año de 640.cn adelante.- y porotro tefiimonioquere-

rnitofol. 67. parece, que los niefmos Prelados procuraron las

obras de fan FrancifeoXauier, porque fue neccíTatio. licencia

de la Congregación de regulares para vender vnas polTefsiones

viejas,y hazerla;y la dicha obra fe hizo > y las poíTclsioncs nofe

vendieron.Y aísimilmofuela caufala baxa de la moneda, cuya

perdida monta folamente 79S.rnil i i7.marauedis,y 2.qsi66j.

mil Ó6S. marauedis que huuo deperdida en el arrendamicntd

délos beneficios del Cardenal Botja,cuyo arrendamiento fe

hizo por el año de 6 j
i . antes que entrañe á fer Procurador el

Padre Andrés de Villar,íol.4i.á la B.y fob 43; y la perdida del

Cardenal fol.y4.Y finabnente perdidas grandes que tuuocnla

]abor>pucs folo el año de 643 . cutio de perdida 1 o. qs , 924. mil

Í3 1.marauedis, a ju fiado por los libros del Procurador , certifi-

cación foI.70.Por loqual.y dichos aumentos, y mejoras, y por

ir fiempre el dicho Colegio con tanto empeño, y auerentradá

con el que e ña rct crido el Padre Andrés de Villar, y procurar

vender las cofechas a fu tiempo, y fazon,y para el beneficio , y

Cofto de las haziendas , en que pareció neceffário ir fuplicndo,

bufeando
, y adelantando el dinero en gran cantidad de mara-

uedis, pues como confia del pliego que remito a V. Magetlad,

por certiHcarion del Contador de loslibrosfol.71 .defde i.de

Mayo de (í 3 2. que entró á fer Procurador el Padre Andrés de

Vill,ir,hafta la vifita de 644. monta todo el gallo en todos ge-

neres , fin el alcance de fu antcceffor, 3 3 8. qs, 26 o. mil maraue-

dis,que filié cada año de losdozepor mas de 2 í.quencos, fe fue-

ron caufando losintereñes,y lucros , caufandole vno fobre 0-

tro,y aumentandofe mas,como fe ve délos lucros que fe pagará

en las dos partidas que quedan referí das,que vna es de i y.qué-

tos,y otrade7. Y en quanto a lo quefe dize
,
que huuo perdi-

das en cargazones, y lo que parece por los libros, es, que en va

libro de memorias de partidas, cfcritasporFebtcro de 644. ci-

tan algunas apuntamientos por mayor de algunas partidas/y

entre ellas ella vnaquedizeiMi hermano con Gregorio,y enel

.tn.argen,6.quentos de marauedis.Y en la quentaquefe diopqr

“'Abril
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Abril í3el dicho año de 644- <Jüc eftá referida en el balance de

la dicha quenta
,
fin citar libro, ni quenca armada, eftan pueftas

dos partidas de plata, que dizede Gregorio de Villar en indias,

3.qs,í79.nii! marauedis;y otra m3sabaxo,quedize,Deloq.ua

eftá empleado en Indias de frutos del Colegio i
.

quento, 500.

mil marauedis, que las dichas partidas fe pueden vera la letra á

fol.45.Y también reconoceráV.Mageftad la negociación en la

dicha cargaron,pues lo menos era el fruto de fus haziédas, y lo

demas fardos,y caxones de diferétes géneros, como parece fol.

75. hafta Si. donde eftan ocho conocimientos dejos MaeA
tres.

6 En quantoadezir, que 6 Defde elamde 6¿ft.fueroñ

los Prelados pufieron prccep- los Prelados con cautelas ,y para

tos de obediencia el año de ejioruar que JetomaJfe dinero ¿í

<54i.para que no fe tomaíTe di dmopor el Hermano Andrés de

neroádaño,nofeajuíl:ó;antes Villar , ni otro ningún Procúra-

lo contrario, porque por el !i- dorde la Proumaa.f; pufopor el

bro mayor parece auerfe to- Prouincialprecepto de obediícia,

mado efte año mucha canti- y cenfaras,prohih¡endodtodos,co~

dad
; y quando fe efcribio el m<> conjia ieltejiimonio que remi-

preceptojfueá 14.de Febrero to, y
juntamentefe lefuehaziendo

de 647. como confia dcl traf- injlancta al Hermano Procura-

ladódela carta que eftá refe- dor defan Hermenegildo, qui-a

ridoáfol 28.Y enquantoá q fuejfe ajujtando las quentas délos

no fe pudo confeguir que hi- particulares , de adondependí o-j-

zieífe elajuftamiento de cué- lanoticia del ejlado dcl Colegio;

tasdelos particulares
,
lo que cofa que nofepudo acabar ,mfi

conftaes, queelmifmo Pro- ha confeguidohafiaoi,aunquepor

úincial Pedro de Auiles, qfue el Prelado ,jpor mife Uhápuefr^

el que pufo el precepto, ajuftó tocenfuras agradadas. 1

lasquentascó el tfctor,y Pro-

curadoren primero de Abril de-i 644. como eftá referido, y
por ellas parecc,qoe en el refumen,y balance eftá facado las dea

das quedeueel Colegio á diferentes perfonas,afsi por eferitu*-

ras, como por quenta de libros.Y también las deudas que fe de-

bian al dicho Colegio por diferentes períonas, alsi perlas cue-

cas



tas délos Iil)ros,c.omopor efcrittiras.párece áfol.43. Y elnoal

vierfe paliado de los borradoresj y manuales lasquentas délos

particiilaresaloslibros mayores, fe dirá adelante en el Capi<

tuto II.

7 Escleito, y conüapor

los libros, y cuenta, y balance

déla v¡rit.a que fe hizo el Pa-

dre Pedro de Auües Prouin-

cial.por Mar^o de 643. que el

Colegio tenia de renta 7. qs,

i í 3. mi! 374 iTiarauedis,de

q

fe laxan i
.

quento
,
pyl. mil,

245:.maraucdis de cargas
,
co-

mo fon ceñios perpetuos,cen-

fos,redimibles, y de por vida,

íublidio,y cícuíado
, y contri-

bución de Prouincia
,
que reí,

tádosqaed.aroi! de renta libre

y.qs, t42.mil I i S.rnaraueclis.

Y mas otra partida, qucdtf-

pnes fe mandó ponerde 216.

mil 700. marauedis, que todo

viene a montar 14, mil 328.

ducados de renta,l¡brcs,conia

parece de la dicha qnenta que

remitoenelfol.í 6,y 3S.

Hl año de 644. en la vifita

que fe tomó en primero deA-
bril por el dicho Padre Pedro

de Auiles , tenia el dicho Co-
legio la mifma renta , menos
mil ducados, poco mas, ó nic-

hos, de tres juros, y vna caía

qüéfeaiiia veiididoidcíuerte,

que quedauan 1 3. mil ¡zíi.áíi

cados de renta libres
,
ello es,

con:

7 Bolmo/é m Mar^o íIo

a la vifita , y. tomando ks

quentas elProainsial, dio m eBas

por renta Ubre del Colegio 1 3 .mií

7 ducados,como eJlo,y lo demás

referido,conjlapor lacerüjicacm

de ‘Domingo de Zmiiga , Conta-

dor nomhradopor rm.Tenlavift-

tajiguiente del año de 6-yp. por

Marfo dio el mifmo Hermaé
p.mil zp .ducados de renta.P ajú-

Jiandolas mas el Contadorpor li

•ultima nota dclJa la viene d redu-

cir dp. mil q.1} -ducados,como&
Jijí del libro del Procurador dfdi

iSq-.Pormaaera,que defde Mit
pode ¿¡.p.hajlaAbril de 6pp..mif-

uto la renta del Colegio en la que-

ta,y balance dadopor el Herma-

no ViUár ,ya]vJtado con el Pro-

uincial 8.mil }p6. ducados, cofaq

engedrafofpecha,comoJe ve, porp

esfuerpaprejumir,q enejias qui-

tas crecía, 0 baxaua la renta cono

el Hermano quería,y le eJiaua->

bien, porque laforma de los libros

de los Procuradores de la Compa-

ñía,y la confianpa con quefe ejid

d loque ellos dizen, dd tugard to-

do eJlo;mayormente quemfeauü

vendidokenes que pudkffen caur

far merma tangrande-,porque
los



.... 9
confiderad&s los furos,céhíos, lasque yo mmíe vender

,
fue mU'

y otraspoírefsiones,adminif- chas diets dtfpuís
; y lo que el Re-

traciones
,
heredades, y gana- torauia vendido para p/ignrdeu^

dos,y beneficios,yhechoquin das,fusroniS.mil ducados, que

queniodela renta,ydefeonta- lomontaronvnastafas.yVnos]»-

do las cargasen la forma que ros. Comoquiera queJeaja rent/t

quedó referido , como fe auia lihrivim d quedar en el vlíimo

hechoenlas vififas que hafta a]ujlamiento en mil q.iy.duca^

entonces fe auiantomado,co- dar, conquefe ve que informaron

nao parece de la dicha vifita, conpocanottciadV.syUagellacl

fol.
3
8. Y dezir.que en la mif- quando dixeron, que tenia iy.mil

mavifitabaxó luego la renta poo, ducados de renta lthres,Tmu-

á5.mil4i j. ducados,y queaf- chomayorfiela malicia del dicho

í¡ íubia.y baxaua la renta. Co- Imn Onofre en de&ir
,
que tenia

moquicra es cierto que la ren- yo.mil ducados de renta. Coligejé

ta libre quedó en ella vifita en también quan grande engaño es

ladicha Cantidad deij: mil dezjr,que dexo aumentado alCo..

’^zS. ducados; no fe refiere la hgioen S. mil ducados de rento-^'i

caufa cierta defu minoración, aaiendole dexado minorado en—

a

y que confia délos dichos 11- ' mas de z. mil ducados cada año,

tros,- y es, que en todas las di- conforme d las viftas.y tejimonia

chasquentasquequedanrefe. queremito.

ridas para ajufiar la renta que

tenia el Colegio, la forma que fe tenia, era afuííar lo que monta-

uanlos juros,caías,y ceníos,y poficfsionesredituofas.Yen qua-

to a cortijos, oliuares, heredades,y ganados.y beneficios, fe ha-

ziavn quinquenio de lo que quedaua libre de ganancia,y todo

ello junto fe fumaua, y deaquiioque fe baxaua, y ba.xó era los

tributos perpetuos,y ai quitar de por vida, fubfidio, y efeufado,

y contribuciones deProuincia^y refiado ello fojamente, lo que

quedaua era renta libre ,conio fe reconoce de todas las vifitas ^
éftan en el dicho libro del Procurador,- y lo podrá V.Mageflad

mandarverporeltrasladodelastres vifitasde 639. 6q.y. y 44J

queremito. Y en las dichas vifitas no fe baxaua, ni confideraua

por menos renta los empeños, y deudas que fe debían, tomadas

d lucro de diferentes perfonas . Y afsi en el manifiefto que die-

ron en la Iunta,laconfideraneneftaformafol. S6. ala Buelta.'

E Pe;



Pero en efta víGta del aña de 644. fe trató deajuftartodo.cpnv)

fe auian eferito ya todos ¡os lucros por mandado del Prouincial

en ¡os libros; y afsi en la dicha vifita, confiderada la dicha' qué-

ta como de antes fe hazia , tenia el Colegio 1^; mil 328. ducá-

dos. De aquí br.xa el Prouincial por vna parte i
.
quento

, 98}.

m¡l4i o, niarauedis,que montan ^^.<\s, 8 z;F.f 66 .maraaedh,de

deudas delucros, cafas,y juros vendidos.-defuepte,que quedóla

renta en 9.mil zy. ducados, como parece áioL.jX.: Y luego eti

otra partida fe dize; Aduicrtefe.que demas de las partidasde

réditos de lucros, que van metidos en efta vifita, Jjan parecido

otras nucuas,que montan 5’.qs,6 .86 .mil rSo.marauedis depla-

ta,y p.qs,574.mil7i ó.marauedis de vellon,fu renta diferentes

.prccios,de 5.hafta 1 o. por ciento,que monta cada año t^quéto,

3 50. mil 870. marauedis, que baxados de los dichos q.milrp.

ducados,queda de renta libre 5.mil4i 3 . ducados. Y la razo.a

deatier la dicha renta menos
,
es por auerfe metido por recibo

}qs dichos lucros.Dcformaique como queda refcrido,el añodf

643.1,1 renta libre eran los dichos I4.inil ^.^S.ducadosjy el año

de 644. quádo la vifita era la mifma, meijos los mil ducados df

los juros
, y cafas vcudid.as, d? que procedieron 5 .qs, 393. mil

mar,iucdis,y la minoración, que fe d¡ze,fue el delqoento délos

dichos lucros,como lifueíTen tributos,y obligaciones precifssi

yafsinunca para confideracion déla renta quetenia el Cole-

gio, ni en el rnanificfto le pnfieron.Todo lo referido fe ha con-

iidcrado,y ajuftado conforme a los dichos libros,quemas, y vi,

fitas hafta el de 44.que aunque fecomegó en primero de Abril,

fe cerró en 30.de lunio: con que fe ha dicholas deudas con, que

quedo grauadoel Colegio, y la hazienda, y renta que teniajy

conftadelhedance délas dichas qiientas.Y para que áV.Magef

tad conftc,que hazienda quedó entonccs,de que fe compuío Ij

dicha renta ,yen que polTefsiones
, y que efetosauia de mas,

confia por menor délas vifitas delaño de 643.fol.26. y por h
delaño de 644 fol.38.y 59. donde eftan afsi juros, cafas, corti:

jos, oliuares, ganados, y fementeras, por menor cada genero; y

mas iq.qs, 823. mil marauedis de ditas que fe debían a! Cplci

g¡o,y le dieron por efetos, con adueftencia,que no fe pndoep.:

liderar el aumento de renta de las eftacadas de oiiyqr, fiel hérft

5 .
'
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damiento de fan luán, f de Alcalá,que aun no eran frliñiferas,

quefueron en gran cantidad.

8 Es cierto, que por Abril S Entro iJérRetor í!elCok-

¿e 5.que entró áferRetor gioelPadre ‘Jditgodel Marmol
el Padre Diego del Marmol, por Ahrd, y conU dicha cautela,

bizo las limitaciones q fe re- a lo que parecía, comencaaa alir

fiercal Prócuradoci y q fehi- mitaríe al Procurador las lícen-

20 dueño el dicho Retor déla" cías
,y ordenes.de que

00
Jauade.^

.ba,zienda;y afsi aunque he re- 'vender
,y pagar , y tomar dinero

ferido e! cftado della
, y den- prejiadojinorden,y licenciafuya-,

das,halla la vifita,yquentadel y comenpo ahaz.erfe dueño delo-^

añode.d44' esneceíTanopor ha!cienda,y enterarfe en ella.y en

el diferente gouierno en ad- los débitosjcon quefaltando loe pa

miñiftracion, referir á V. Ma- ¿asporque no ama dinero, y refil-

geíladdefde la dicha vifitahaf mendofe d -vender el Tactor las

,ta 8. deMargo de 645 .que fue pojfefsiones ,
creció el clamor de los

-el día que lo recluyeron al Pa- acreedores contra el, y el Procu-

dre Andrés de Villar , lo que radar
:
porque e^ cofa cierta quy

fe ha hecho de íahazicnda
, y

hajlaentocesningun acreedor co~

-del eílado que tenia el dicho nociaa otraperjona,ni pedia

dia
, y deudas que debia el di- nadiefu pagamiento . fno era al

chp Colegio; y paradlo fe ad- Hermano Viüar,comoperfontL->

tiierte'; y fupone
,
quevnode conqiáienvnicamente

,fn Ínter»

los géneros de que fe compo- uencio de Retory Prouincialauia

ñia la haziéda, y renta delCo- contratado
, y a quien auia entre»

legro,la dicha vifita, era vno á ¿adofu dinero, con tan ciega con»

fol.jS.y 39.B.losganados,el fianca ,quelamayorparte de las

obejuno, quefeguníe refiere deudas coifauapor cedulasyva^

alli,eran i3,mil5oo,cahe^as, lesfmplesdel Procurador ' y 'ay

y de cabras ,450. Mas de mil -vale de mas de ii.mil ducados, y
caberas de ganado de cerda noflauna deuda de 1 0.mil duca,

mayores,y menores. Iten, to-, dos^ porque mfñ todas de a me»

da la cofecha de pan
, y demas nos de alo. mil dúcaaos , corno

f».

íemillas,que fon mas dez.mil nieframetefe le refirió d.V- Ma»

proo.fanegas de trigo, y ceua-

da, de que ícefperaua gran cofecha. V afsimifmo todos losfruí

tos



tos de los beneficios > y preflam'eras ,los corridos dé las fémis

délos joros,ceñios, caías, y obraspias. Y afsimifmo todos losa'

peros conquefeadminiílran los cortijos,en que auia 441.bue-

yes, 800. bacas, i77.borricos,i^ 3.yeguas, 17. cauallos, á.'miílas

dehania. Y afsimifmoquedaron pendientes, y coíleadoslos

frutos de la hazienda de viñas de Benaxila, y delos oliuares de

faii luán,y fanFrancifeoXauier, y la Torrecilla, que fon miñ

dios, y de grandecftimacion todo ello. Yaunque todavía éra

Procurador el Padre Andrés deVillar,no tenia la mano que an-

tes enladifpoficion de lahaziendajy fehizo dueño della el Pa-

dre Diego de! Marraofeomofe dize,y refiere en el Inforñaede

doiiFrancifcode Cafaus.Conioqualfefueron recogiéndolos

dichos frutos, codeados por el dicho Andrés de Villar, cobran-

do las rentas
, y vendiéndole la mayor parte del ganado obeju-

lio,y todo el de cerda, y muclia parte de las vacas,y algunos bue-

yesjafsi pbraprctnios,comopor los Padres Diego del fidarijlolj

y Andrés de Villar. Todoefto,que esmuiconliderable, y gran

parte de hazienda,de que los acreedores auian de cobrar,no cf-

tá ajuRada, ni tomada quenta; Y lo que confta por autos es, que

por el Licenciado Francifeo Perez Manrique, Adminilfradoi'

delfa quiebra , fe hizo pedimiento ante el dicho don Francift#

de Caláus
,
diziendo

;
Que el dicho Padre Diego del Martnoi,

Retor,diene relaciones juradas de la hazienda del dicho Cole>

gio
¡ y elfufodicho en 1 1 .de! mes deMayoprefentó vnos me-

moriales, que folo eran inuentario de los bienes muebles de los

cortijos,y hazienda.fo!. iz 1. por lo qual,por el dicho Adminif-

iradorfe boluio a dar petición en i7.diasdel mes deMayo,di«

feiclido, no auia cumplido, que fe le agrauaíTen cenfuras. A que

el dicho luez proueyó auto/Que fobre lo contenido enlapen-

cionife püfieíTe en los autos,y proueeria de jufticiajcomopars-

fce de los autos, de qi]eremito'teftimonio,fol.i.23. B. y 114. Y
por el dicho pleito confta, auerfeprefentado la dicha relación

por el Procurador del Colegio, fin firma del Padre Diego del

Mármol,con ocaíion de pedir dcfenibargo délos beneficioSiCU-

ya copia remito fol.i 41 .halla 1 50. Déla qual fe dio traslado

|

Adniitiiftr3dor,y al Padre Andrés de Villar,para quedixeíTe I9

-qué le parccielTe; el qual Procurador dio petición, diziendb'/ft

sKs Is
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1

le dieíTen los libros', por el daño qbe podía ausr córralos aeree-

dores, como todo pareceen losfol.129. y 37. Y no íeinandó,

ni dio traslado a los dichos acreedores
,
ni fe ha profeguido en

cfte Articulo. Porlasdichasrelacionesjuradasreconocerá V.

Mageftad lo importante,(]ue es la cuenta,y a|uftam¡emo dellas,

de que no fe ha tratadojy que eHofueíTe con citación de los a-

creedores.y Adminiftrador.y que fehuuieíTereconocidojauc-

riguado primero lacantidad'de frutos que fe cogieron, lo que

fe gaftó,y pudo confu miren las mifmas heredades,y cortijos, y
ganadosqueauia

, y finalmentelos acreedores que fepagaron;

porque fiuperjuiziodela verdad,y que las dichas relaciones ef-

taranajuftadas,el clamordelosacreedores.eintereírados, def-

de los principios de la quiebra, fue grande
,
fobre la ocultación

de losganados,y frutos. Y lo que con certeza puedo dezir es, q
en la dicha relacion.íe dizc.que el azeite cogido de fan Francif-

CoXauier fueron 4.mil 55o.arrobas;y por la declaración hecha

por Pedro Garcia.d cuyo cargo eftuuo la moliéda délos dichos

molinos.dize.que fe molieron tresmefes, y dos dias,y que cada

dia íe hazian dos tareas.y que acudió a zS.arrobascada vna,quc 1

hazeny.mil 300.arrobas.Yaunqueporlaperfonaqueembié á

hazer las diligencias a los cortijos, fe procuro ajuftar la cantidad

de trigo y cebada, y femillas que huuo de la dicha cofecha de

644. recibiendo dcclaracioncsalosaperadorcs.ycreros, nin-
j

'

gunolo dixo,dando por razón ,que el Padre que afsiftia en ca-
1 1

da cortijo, era el que tenia folo la razón, finque fe comunicaíTe

con nadie.Y fi V.iVlageftad máda ver el defpachodelos dichos

frutos,y ganados,verá quan por mayor fe dá ia l’alida dellos. En
poder dcl Padre Andrés de Villar entraron algunos raarauedis;

y efeflos.fegun fe refiere en los dichos memorialesjurados del

PadrcDiegodeljVlarmol.y fepagaronalgunosacrcedores fu>,’
; j

yos.yfe tomaron otras partidas de dinero para elmifmoefeílo.'
.

¡ j

En i4.deOtübrede[leañodeiS4y.eld¡cho Padre Andrés de
Villarhaprefentado ante mi memorialesjurados defij cuenta,'

fegun fe refiere en ellos la final halla 8. de ¡Margo,que fue el dia
i

;

en que lo recluyeron, con cargos
. y daca defde la vifita de 644.' j

,

Y también ajuílando los acreedores que quedauan defpuesde f
1

los que fe pagaron hafta el dicho dia í .de Margo,condos efeños.

t ,
F def*
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defta hacienda, y dinero tomado, y fegun refiere en vn balan?

Ce, y refunien que hi-^o de las dichas relaciones que remito íoli

1 y
I .montan ias deudas en el dicho dia lóó.qsjiqf.milkyydná*

rauedis ,qoe íe componen de tres generes de deudas,El vnode

cícrituras liieltas, cédulas, vales,y partidas de libros dequcnt'as

con diferentes per fonas, y Colegios, en que fe comprehendeei

empeño del anteceíTor. El fegundo, de las cargas,y tributos,

y

obligaciones. Y la tercera, de reditos de ceñios,islarios de cria-

dos, y loque fe debe de arrendamientos, dehefas
, y heredades,

que eíle genero nunca entraua en balances,- y fegun efterej di-

cho Procurador .alcanza en 2i.quentos,fin cargar reditos de lu

cros.En nad.r déla dicha qu en ta puedo afirmar la certeza, ó in-

certeza que tendrá,porque haftaoi parlas partes no fe ha dicho

las excepciones que podran tener, ni fe les han entregado. Y ef-

ta.squcntasde los Procuradores
, y Retoresde todoslos Cok.

gios déla Compañialon tan irregulares, que lolo ellos las fabé,

y comprehenden.Coníidere V.Mageftad fivnas,y otrasquen-

tas,y déla c.alidad.y partes qUe fon,y quien las ha de dac.y ajiif-

tar.li c'onucndra fe haga ante el luez Eclefiaftico Conferuador

de la Compañía; y como podran las pobres viudas,donzellas,

y

Monjas feguirvn pleito Eclefiaftico, quañdo todo fu caudal W
tenían en laCompañia delefus guardado, fin otro remedio,-que

la mayor parte de los acreedores fon defte genero
, y muchos

trahajadores.y gañanes. Y aunque ai muchas partidas deperfo-

ñas de caudal,por la dilación délos pleitos Eclefiafticos,y eoftas

que tendrán con qiialquiera apelación,por fer el pleito tangrá-s

de,y adonde ai quinientos acreedores,tendra por mas comodi-i

dad no feguirloi

. Eftofupuefto,Señar,el eftado déla hazienda del dicho Co-

legio en dicho dia de Marco defte año, y deudas que dcbia;cs’

muidiferente,porque de! que tenia por la vifita del año de$44r;

por dilcrentes razones . La vna, porque de mucha parte de los‘-

ganados fe aula difpuefto por el Padre Diego del Marmol,y lAd

dfes de Villar,yvendidofe por apremios., comoeftá referid*--

Lafegunda, porque también de algunos bienes raiztfsféquiá-

dilpuefto para paga de acreedores, como- era de 9 j. milyoD,

marauedis de reta de parre cWvn tributo de Genere, y, del-

-t,. -- tijo



tii'o de Sobayuel 3,qucfearrendáuaen la, mil 440. marauedis.

Y de las dos partes de vn juro de 1 05. mil niarauedis en aleóna-

las d nombre de Alonfo deLepn
,
que eftas poíícfsiones le aula

adjudicado á algunos acreedores en pago de fus.deudas. La ter-

cera
,
porque yi las deudas tenían diferente cftado» por auerfa

pagado alguna.ycaufadofe otras nueuas de dinero tt>mado:poc

loqual el eílado de la dicha hazienda
, y deudas el dicho dia 8t

deMar^o de 45. es en quantoa la hazienda del dicho Colegio

lo que fe refiere en vna memoria que remito fo). 1 / y. que con

particular cuidado he procurado fe ajufte de los libros, y pró-

ceffos.y otros diferentes papeles . Y en quanto a las deudas
,
yd

entonces por el dicho día 8. de Marco deftc año, comoefti re-

ferido, tenían también diferente eftadoqueelde primero de

Abril de Ó44. (quefuc el diadela vifita ) que entonces las deu-

das fucltas que confió por el dicho balance, fueron los i zz. qs,

¿’p.mil ¿1 6.marauedis,fuera de los 37. á j8.quentos de maraz

uedis, de las cargas antiguas,por las razones que efian referidas-

de auerfe pagado a muchos acreedores,y aueríé tomado otrastyi

aisi el efiado que puedo referir en el dicho día 8. dé Marjo.eseí

que confia por él dicho refumen del Padre Ándres de Villar,'

que eftáfol.í 5 t .que montan 166. qs, 144.mil 4;).marauedis; y
pormenor efian refiriendofecada acreedor en la quema preri.

fentada ante mi por el,de donde fe facó el dicho relúmen. Con
aduerteücia que algunas defias deudas han tomado diferente

calidad, porque muchas de las fueltas fe hiz/efón tributos, y de

acciones perfonales dequen'ta jpor vales
, y cédulas fimples fe

hizieron reales,é hipotecarias (próxima ala quiebra) que tanií

bien es de reparo, por el litigio que les queda a ios acrce'dores.

El dia figuientenuene de Margo fe hizo luntáj y nianifielbo

en la Cafa ProfeíTa de la Compañia
; y el figuiente á i o. dél fe

dio petición por vn acreedor,pidiendo el con curfo.j y acupiHi

lacion de lo'S' pleitos, como- adelante be: referifd con.particUf

laridad yydafde efte .dia-hafi.^ 14- del dicho cr¡e5 deMar5.o,que

por don ptancifeo de Caiaus,no fá dcterminó.élaoh-eurfo
,
y-aj

cumulación de pleitos, por el dicho Colegio feidicron infolus

tum á algunos acreedores ó.quentosde maraBedisipncornás

de principales de juros, ceñios,)' otros bienes,de que remito tef-



timonio, fol. I jS.Si cfto lo pudieron hazer, y mas á fanor dea^ !

creedores perfonalesjópofteriores,en perjuiziode los anterio-

res ; y que eaufa pudo mouerles á ello
, ó que fines,V. Mageftíd

lo cllimar.i
, y también las dificultades quetcndranlas reuoca.

torias.fi fehuuieren de intentar ante el Coníeruador Eclcfiaf-

tico: pero de qualquiera fuerte que fe aya hecho cfto,para lacó-

íideracion del tfiado déla hazlenda,y deudas en el dicho dia 8.

de Manjo,viene a fer lo mifmo; porque fi faltan ellos bienes,ti-

bien fe minoran los acreedores, aunque fiempre con la injufti-

ciadedaral vnoloque auiadeferdel otrodemejor derecho,

Refiero ello para loquedefpues tengo que dezir á V.Mageftad

del Maní fiel! o que fe hizo, y junta de 9.dcMar90, y los bienes,

y acreedores que entonces dixeron auia . Yen quanto alo de-

mas que fe dize por don Francifeode Cafaus eneíle Capitulo,

deque ai vale de 1 1 . mil ducados, y deudas dea lo.mil,es cier,

to; y muchas de otras cantidadesgrandes.Pcronocscicrtode-

zir, que ninguna es menos de á mil ducados, porque fon ma-

chifsimas las que baxatihaíladc5oo.realcs,y mcnos;có lo qual

dexo referido áV.Magellad en elle Capitulo el eflado de la ha-
|

zienda.y deudas defdc la vifitadelañode 644.haílacl dia déla
,

quiebra.Falta por referir ,
cnmopartedeladichahaziendadei

|

Colegio, y que dexó el Padre Andrés de Villar,que fueron las

cofechas pendientes, fe han diflribuido por el dicho luez Con.

fcruador.Si eltofehuuiera hecho ¿acreedores de mejor derc-

cho.afsi de losqueauianfalido ante él,como ante mi, fe pudie-

ran elcufar los pleitos que mañana han deferinefcufablesfobr»

k reuocatoria.Remito tedimonio fol.z46.

9 Lo cj confia q hizo pagar,
fi

Con U retAráacmiilitf

eshafta)4.mil ducados elca- pagas acudiíron a Us exeemonts

fos, lo demas íoloha fidofen- jíid!ciaks,y con illas hiKepagara

tenciar las caufas de remate; machosha/ia cantidadde y.o. mil

no enapero que tuuieífe efe- ducados en pocos dsas, cuyos nom'

to elhazerles el pago
,
que ef- bres 'vanen tejlmonioquerm-f

to eslocierto;aunque nocon- tojjinretardarje los apremios con

diana de todo enteramente, apelación ninguna, míos remalií

por
^ ,

, .

j



por la certificación,y tcftimo-

nio,fol. I óo.hafta fol.i 6 íí

10 En quantoáefte Capi-

tulo no tégo de informar á V,

Mageftad por noticias, ni por

-lo q fe dize,ni murmura, por-

que por ellas ya informó á V.

Mageftad el Acuerdo delta

Audiencia. Y también fin que

yo lo refiriera, V.Magellad a*

urátenido en lo extrajudicial

lasmasajulladas. Lo que por

papeles,probanzas, y otros re-

caudos que remito, conlla, es,

qué la prifion ,
ó reclufion del

l^adre Andrés de Villar, fue el

diaque ferefiere-y, de Margo

deíleaño de ¿45 .yque lacau-

fa que fe dio para ellajfuela de

la refulta de vifita, y que la ju-

ta fe hizo el dia f1guiente9.de

Marco.Yque también la com-

petenciafepidioen I o.del di-

cho mes por Lorenco Nauar-

ro, acrecdor;que todo feafuf-

ta con el pleito,y autos . Pero

fi fue otra la caufa para la re-

duccion,y fila dicha junta fue

para cuitar el cocurfo de aeree

dores,y que fedielTeformapa

ralafatisfacion dcllos, ó fue

otra. Y fiel pedir el concurfo

el Procurador de Lorégo Na-
uarrojfue difpucíto,y ordena-

do

con algunas alegaciones áel Cole-

gio,aunque deZjia en ellas,que per

defeto depoder en el Procurador,

eran nulas las obligaciones.

I o cíAfsife pajs 'o ha/la elaño

de enque a S. de cSldarco

prendieron al Hermano Andrés

de Villar los Prelados defu Reli-

gión por las caufas de refulta de

•aiftaifegun alego el Prouincial

ante muy diredefpues. Ten p .en

nina qunta que hiño de algunos de

los acreedores
,y gente principal;

y de noticias defe lugar,y de otras

diligencias,Jiepe¡queprocuro em-

tar el concurfo de acreedores,
y qui

fe diejfepor ellosformaparapifa -

tisfación, pero nada turnefeto : CÓ

que el diafiguiente a la ¡unta,que

fueron 10. de Margo, Lorenpá'

Nauarro, que es vno de los acree-

dores,dio peticionante mi diiíient

do,que los acreedores eran muchos;

quefe iha pagando a los pojierio-

res,por auer acudido a lasdiligé-

ciasjudiciales , en perjuizjódetoi

anteriores ;y afi
pedia q losplei-

tosfe acumulajfen
, y andumejfen

todos debaxo de nona cuerda ,y fi

pufiejfe Aáminiflrador a Ios-Mes

nes,cmno con efeto lo mande:y afisi

fuejiniefira relación quefi haze

dedez,tr,quc elProuinciaíjunth

a los acreedoresparapedirles, que

perdiejfen la mitad de las deudás;

y que el Colegwpidit, Uacumula-

G ciony



(ío por los Padres déla Com-
pañía

, y aun fin conlentimié-

to del dicho, referiré a V.Ma-
geíhcl lo

í]
he hallado por los

dichos autos,
y
papeles

,

para q
en cftos tres puntos V.Magef-

tad reconozca lomas cierto.

Antes déla prifion del Padre

Andresde Villarporcarta ef-

ci ita por el fufodicho en 4. de

Otubrede644. al Padre Pe-

dro de AuilesProuincialiy reC-

pue (la del fufodicho: y por vn
memorial de razones que c5

ella le remitió» para nohazer

concurfo, confia, como el Pa-

dre Diego del Marmol trata-

nade ¡ntentarlo,y lo que le re-

fifiiaal Padre Andrés de Vi-

llar paca que no tuuieíTc efeto;

y eferibio la dicha carta al Pro

uincialremitiédolc el memo-
rial délas razones queauia.y

el medio que fe podia tomar

para efcuíar el dicho concur.

fo,y dar fatisfacion a los aeree

dores
. y celTaííén quexas ,

di-

ziendo los bienes que auia > Y
otras muchas razones de con-

gruencia, que la dicha carta
, y

rnemorial remito a V.Magef*

t,ad,para que fe firua de man-

darlo ver, y las razones, y fun-

damentos que enel dicho me-
morial fe refieren. La rcfpucf-

ta del Prouincial es dezir, Qy.^

qmdnua conjldsntndo las dkha^

ra’.

clon
;
porfu quien la pidiófue i¡

dicho LorenpoNamrro: ni tam-

poco lopodía pedir el Colegioftri-

do riOtfegun el ejitlo ,y el direcho,

queenejfa Ciudad esimiolahk;

porque no/e.forman los eommfis

en ejios 'Tribunales como ftfitk

haz,er en el vuejiro ConJe]Ofl(itñ-

brando el reo los acreedores, ypre

fentado memorial de bienes >y dtu

dasrypidiendo alimentos,/ñopa-

ra competir entreJt los acreedores

fobre la prelación
, ypaga de fus

créditos-, yfe tiene porfo^echft

la acumulación pedida de otram
ñera. Tafsifeformo elconcurfo,j

yo mandéponer edeBosthazJenáo-

le notorio,y nombrépor Adminif-

trador al Lkeciada Francifeo Fe-

rez^tlManrique , ¡sAlcalde de k

Cafa de la moneda defa CiaeU,

de que algunos acreedores de los q
ante V. Magefad han compare-

cido, fe querellaronpor mia dtj

fuer¡a enelAudiencia,
yfeMa-

ro, que fono lahazia.Con qucj

luego defioyé detodo punto de to-

dosfus bienes alColegiojiaziená

inuentario por menor de quantos

tenían
,
poniendo Sobrefantes en

las heredades,yguardas,y obliga-

do afalir deltas d los Hermanos

que en ellas eJiman,como lo hiñe-

ron con cfeBo . Ha/e profguido,

porm interrumpir efepunto,aú

I en el medio tupofe obraro _
otras

.cofas q diré.



Vtigflmsparanopermitir dpkito de acreedores,y di^een ella ^aspa-
labras: Si hieguiándolo k nnejlra mano, cejjan muchos de los mconueme-

tes qfe represetan.l'íingii reparome haz.e el defcredito pues nopuedí-a

fer mas negro el cueruo q las alas ,
(^c. Qjje la dic ha carta remito

or¡ginal,foI.i, áj.con vna copia del Memorial, fol. i Sq. Mucho
antes delta cartaai otra, queafsimifmorcmito’original a folio

168. efcritaporel dicho Prouincial Pedro de Añiles al Padre

Andrés de Villar, fu fechad io.de Otubre de ó^j.'en que entré

o tras razones le dize a fsi;Dixome en Granadavna perfina inteli-

gete, q leparecia, q por la circunflancia de la baxa ‘de la moneda nofe-

ria deferedito q vn terceromoniefe la maffa de los acreedores para'ver

ffe contetarian con lamitaddefíes deudas,Gfc.

Lafunta íehizoeldiafiguientedela reclufion d p. de Mar-
^odefte aña,haIlandofeenella el Padre Prouincial Pedro deA-
niles.y el Padre Diego de! Marmol, Retor del dicho Colegio,

y otrosReligiofos, y Abogados dél,y muchos acreedores, y aR
gunos Cauallerosdellugar, y en elladefpues de auer platicado,'

y razonado el Prouincial, hizo leer al Padre luán Acacio fuco-

pañero vn pape!, ó maniíiefto que llaman,en que fe contiene el

.eftado déla hazkndadel Colegio,y haziendaqueauiajy lo de-

más que fe refiere en el, que remito a V.Mageftad,fol.í’6.y di-

ré adelante masen particular lo contenido en él, paranointcri-

rumpir elle difeurfo. Y que elle manifiellofcael mifmo que fe

leyó en ¡a junta, lodizeportelligoel Licenciado don Roque
Mendez de Barrientes, fol. lop.y otros teftigos, cuya copia re-

mito fol. íp.y po.haftai la.Propufofeen la dicha Iunta,queloS

dichos acreedores dieíTen poder para que adminiUralfela Gó-
pañia,óquenombrall'en diputados, cuyos nombres fepropufie

Tón,y que el dicho poderauia de fer mui a.mpiio,y general para

cobrar,y adminiilrar.concertar,pagar, &c. que muchos de los

acreedores no lo quifieron firmar,diziendo, que porque no te*

nian allí al Padre Villar, que él diría la hazienda que auia
, y los

acreedores ciertos.Yque los Padres auian hecho el dicho mani-

fiefto mui de efpacio.y ellos auian meneller confiderarlojinfif'

tiendo en que parecielTe el Padre Andrés de Villar,y que á éllé

darian poder para que cobraire,y adminiftralTc.Y conello ,fili

hazer nada fe fueron. Confia por teftiraonio de MigueldtBuf

gos.



gos.cfcriuano publico, ante,quien paíTan los negocios del dicl»

Colegio.qaeleauian licuado para que fe otorgaíTenanté él las

dichos poderes
¡ y también confta de algunos de los teftigbsde

ladicha proban^á.queeldicho teftimonioeltáafol.idj.

Y aun antes de la dicha reclufion,y junta, en primero del di-

cho mes de Mar^o el dichoProuincial.y Padre Diego del Mar.

rrioljRetoi' del dicho Colegiojteuocádo todos los poderes que

tenían dados, fe lo dieron al Padre Fabian López, que V.Ma-

gcllad mandará ver, que cftáafol.170. en que entre otras mu-

chas colas que fe refieren de lo que defeaua la paga de los acree-

dores, fe dize.los fujetosque dexauan folamente para el vfo de

las efciiclas ,31 que la demas renta
,
fuera déla quegaftálfeenel

íuftcnto dc1los,y procedieífe de fus rentas
, y frutos, lo cortuit'

tieíle en el delempeño,y paga,adminiftrando,y cobrando.

Lidia figuicntea la dicha junta, que fuéen io.de Marqo,fe

dio petición por luán de Carauajal Procurador en hombre de

LorcnqoNauarro,acreedor de! dicho Colegio, pidiendo con.

curfo,y acumulación de los pleitos; y en 14. del dicho mes otra

petición en la rnifma conformidad
: y fe mandóhazcrel dicho

concurícqcom o parece del tellimonio f ol. 1
1 3 ,

por la probanas

que dexo referida áfojas 106. 1 08. dizeel Licenciado don Iíí.

fef Tcllez de Ortega
,

por teftigo,que es el Abogado, de quién

cftan (1 miadas las dichas peticiones de la competencia,que quié

fue a fu efrudio a que fe hizietfen.y folicicarlo.fue el Padre Die-

go del Marniol.-y (]ue t.amblen a fu inftancla en la mifma forma

antes que fe hizielíc el concurfo auia hecho peticiones enfunó-

bre para falir como tercereen algunos pleitos executiuos.y em

barajar los aprenaios a los acreedores. Y otros tefligos dizcn,

que nunca el dicho Lorenqo Náparroquifo
,
ni vino en que fe

lilzíeífe el dicho concurfo, juzgando no era crédito de la Có-

pañiaiy aun dizen.que el fentimiento le aceleró la muerte, por

Icr el mui afeito de la Religión y también porque en fu nom-

bre fe pidieífe tal cofa. Yafsimifmo dizen,como el no auia que-

rido-firmar la peticion.Tambien confta,como el fufodicho te-

nia hecho efpera al dicho Colegio, aunque por fu enfermedad

no la firmó, como parece del teftimonio á fol, 172.

Como eftárcíerido,el concurfo íehizoa 14.de Marjo,puci

F-



parece que luego fe pufo en poder cleldiclio Miguel de Burgos,

efcriuanopublico.vna petición,fol I74.que entra diziécio: Las

perfinas q aquifirnumas acriedores ckl Colegio, (d) edihd^en relució

de como feauia hecho clconcurfo;y queaunquecl Padre Pro-

uincial, y Rctorüuiannombrado por Adminiftrador al Padre

Fabian López, eftotocaua alluez.por eftarya hecho concurfo;

y afsi ellos,como acreedores,aprobauan el dicho nombramien-

to,y pedian á don. FrancifcodeCafaus.Iuez de la quiebra, lo hu-

uieíTepor nombrado . Efta petición fe comentó a firmar por

muchos acreedores defde lí.del dicho mes de Mar^o; no tuuO

efefto la dicha adminiftracion, ni la dicha petició parece fe He*

uó ante don Francifeo de Cafaus ; antes él, como refiere,nom-

brópor Adminiftradorá Francifeo Perez Manrique , Alcaide

de la Cafa déla moneda. AduiertoáV.Mageftad,demas délo

que por los dichos autos fe manifiefta para los dichos trespun*

tos, la trabaron de la carta delProuincialde 12. de Otubre de

Ó44.en que dize,tratando del concurfo,aquellas palabras: Si híí

guianiolo a meJiramano,(^c. Con el poder que el dicho Prouin-

cial,y Retor dieron al Padre Fabian López en primero deMac
^oparaqueadminiftralTe ,y luegoloque fe trató en Ja íunca de

que fe le dieJTe el dicho poder á la Compañía
; y finalmente lo

contenido en lapcticion, quetodoiba encaminado al mifmo;

fin.

Falta por referir á V.Mageftad en efte C3pitulo,y para el mif-

mo fin, lo que contiene el dicho manifieíío que fe hizo en la ju-

ta de 9.de Mar^o en c! . Lo primero fe pone la renta del dicho

Colegio. Faltó por manifeftar algunos efetos
,
corno fe puede

ver,mandando V.Magellad.quefecoteje con e! memorial que

dexo referido,y remito de la hazienda que tenia el dicho Cole-

gio, cnparticulartrcsparesdecafas, vnos molinos de azeite,

vnasazasde tierra,y los cortijos.y oliuares, fe confideróia ren-

ta,y aprouechamiento áao.cl millar
5
íiendo afsi, que los corti-

jos tienen diferente,)' mayor valor
, y masen los del Colegio/

dondeai táfuntuofos edificios,-y loquefegaftó enlos molinos

nueuosdeazeite,y cafas de fan Francifeo Xauicr,' y también «1

ganado ouejuno,cabras,y vacas que auian quedado
; y también

el juego de pelota,qii£ íe auia comprado del Duque deMedina,

H que



que coftti 5. mil ducadoSjpoco mas,ó menos; y tafnticn la Kuef

ta,y agua de pie,que fe agregó a las cafas del Colegio
,

que coftó

otros 1 1 .mil 400. ducados de plata,que de tno> y otro fe pagan

tributos,y otras cofas,que efta diferencia es de grande cátidad.

De la hazienda que fe pone en el dicho Manifiefto, dizen,fe

han de facar tres mil ducados de renta para elfuftento dea^.fú-

jetos que tiene obligación para las Catedras,conforme alas ca-

p¡tul.iciones,y obligación al bien publico defta Ciudad jyálos

Fundadoresdel dicho Colegio.En efto,Señor,fin perjuiziode

k verdad, y juílicia de las partes,y de los acreedores,tendraqae

confiderarfe por vna parte que esel Colegio; que kfundacion

anterior a'todos los acreedores, y quefehade lacar precipua
; y

por 1.1 otra de los acreedores, fi fe gaftó, ó no en obras de la Igle.

íia,C.ifa,ó Refitorio.y fitios tan fumptuofos
, y coflofos; y afsij

que no han de tener por vna parte labrado, y gaftado muchas

cantidades, y fuma de dinero ,y por otraquedandofe con ello,

querer también facar la renta de las fundaciones libre . A que

puedeaaer diferentes replicas jít lasdichas obras fe hizieron có

otras limofnas. Y porla otraparte,{ieftas,y masfe gaflaronen

fuítentar ma.s Religiofosdelos quepodia.Y por otra,otros dos

mil ducados de renca,que fe componían de los beneficios Ecle-

liafticos(que Ion partcdelosefetos.y feles ha mandado defem.

bargar)deque fe reconoce,que por cfte camino querrán losPi-

dres del dichoColcgio facar de los bienes que ai eftos 3.raildu.

cados de renta por las fundacionesjcon que fon cinco. Y final-

mente también es cierto, que parte de la hazienda fe compone

de lo que fe les da de las adminiftraciones
, y legados de obras

pías; y también dirán Ies toca por el traba) o.Conque'por ellos,

y otros caminos, y medios querrán boluerfe todos los bienes,

facando poco a poco diferentes derechos ante fu luez; con que

los acreedores, ó lo dexen.ó fea inacabableivna quenta, y pleito

Ecle(iaftico,afsi para 3) uftar las fundaciones,y limofnas,y legiti-

mas,como las demas alegaciones de las partes.

En los acreedores,y débitos que fe pufieroneneldichoMa-

nificfl:o,afsidecargas,y obligaciones
,
como délas deudas fuel-

tas queíepuGeron, 540. mil ducados, yá he referido a V.Ma-,

geftad los que entonces aula,conforme a la qucnta,y balgce piof

me-



hienor de todos prcféníado por el Padre Andrés de Villar
, y a-

quihuuoyerroen efta manera.Ponéfc 1 16 qs.29.m)l joy.ma-

rauedis,qüe conftaua por las quemas vitimas que rom ó el Pro-

uincial el.año de 644' y luego fe pone otra partida de i o. qs.

2oo.mil marauedis del premio j y reducion de placa inclufos en

¡apartida de arriba; fiendo aísij q la mayor parte deftos interef-

fes, y reducion quedaron embebidos en la quenta de la dicha

vifita.como della parece fol.41. y luego pone vna partida de 20.

qs. de acreedores que auian parecido defpties de lasquentas,

no reparando quefeduplicauan,nidezir qualesfuelTen los tales

acreedores,-porque muchas deudas fepedian en la dicha quenta

a nombre de vnos, y venira pedirlasenladeotro, juzgarian,

que eran diferentes: y finalmente la partida den. qs. 220. mil

marauedis de falariosde mo^os, y corridos de tributos, no fon

en la cantidad que fe refiere;y el dicho ajuílamiento fe hizo con

menos aduertencia, y noticia de la que pedia manifiefto publi.

eotporque fupuefto que eñe fe daba,y lela en 9.de iVlar^o de 4/;

nofeauia de hazerlacuenta,:ni tcsmarel principio por el balan-

ce,y quenta del año de i Ó44. porque, como eftá referido,el ef-

tada,y deudas eta diferente,por auerfe pagado algunas, con los

ganados,y frutos que fe auian vendido,y caufadofe otras.

Con que la conclufion del dicho Manifieílo era, que faltauS

2j-61 mil 88 8. ducados p.ira pagar a los acreedores, fin auerde

que fatisfezerlos, lino de lo que pueden crecer el arrendamien-

to de lastierras.porrazondela buena adminiílracion. Y délas

limofnas que ellas,y qualcfquiera acrece tiramientos que pueda
fuceder.los dedican para la (atisfacion de los acreedores

; y mas
loque los Padres Prouinciales puedan ir agregando.como legr.

timas de Religiofos. Y otras donaciones quelosmifmosacrce-

dores pueden hazer,como dehecho van comentando,desando

fus principales por li moflías para la dicha Cafa. Delo contenido

en elle Matlifiefto
, y lo que dél refulta

, y de la carta del año de

645. en que fe dize, fe introduxeíle la platica de que perdieífen

los acreedores la mitad defus creditos.y déla forma deformar,

fe el concurfojy de auer prefo la noche antes de la junta al Padre

Andrés de Villar, con las circunllanclas que cnnftaíi dcloqUe

fe ha referido,podra reconocerfe en los tfes puntos defle Capi-

tulo



T
tulo,q«a! fue li\ C3 ti fa cíe la prifion, y íi la junta fue para pagar, y

el conciirfo quien lo formó,y porque fines.

I] Lo principal deíle Ca*

pirulo fe refiere ferreícltade

lavifita hecha porel Prouin-

cial,deque no tengo noticias,

ni sé como las pudieífe tener

don Francifeo de Cafaus.púes

halla aora no p.ireceauerfehe

cho cargo al Padre Andrés de

Villar en loque mira el dicho

Capiculo
, d. dezir de la omif-

fion de las quemas
, y fi las ha

dado halla oi , ó no el Padre

Andrés de Villar. Lo q confia

es lo referido, que las dio al

Prouincial halla el añodeéq^..

como parece de la vifitafol..jt.

y defde entonces halla el dia

déla quiebra falrauan por dar,

y que eran ocho, ó nueue me-
ícs,eflo de lo queauia entrado

en fu poder. Fue la prifion en

8.de Margo de 645.)' le quita-

ron los Padres de la Compa-
ñía todos los libros,y papeles,

encerrándolo en otra celda de

haxodedosllaues, y puertas;

conflafol.i Si.io/. y ello du-

ró halla
5
.de Abril, que le pu-

fo el dicho don Francifeo en

el Colegio de los Inglefcs, de

la mifm.i Compañía, efeogié-

do el mifmo Padre Andrés de

•Villar,porel amorque tenia á

fu Religión ellaCafaporliber

tad,

it Laprifim delHirmm
Filiarfut a S. áeCMarfo : Us

caufas que en vna peticionqpe-

femó ante mi el Prouincialfe die^

ron a ella fueron algunos delítoí,

de que re/ulto culpado por la d'iJi-

tafecreta, de que le tiene hecha cet-

beca depncejfi,
j
examtnandom

dos tefigos.Tlos quefepodians

dezjirpor mayor í eran, quebran-

tamiento délos preceptos ,y exso-:

ynuniones que le ejlauan puejias

enel corriente defus negocios,autr.

Juprmido,y ocultado las deudas,

y

el ejiado del Colegio, engraue da-

ño de la ‘Religión
, y de los que con

|

elcontratauan., difpendios, ygaf
tos fuperfuosendonatmosaptr-

\

finas poderofias ,fin orden de los

Prelados , muchos ejielionatosk-

chos enfraude de diuerfos acreeé-

res ;yfinalmente la dañofiiomifi

fon con que auia maliciofamenti

dilatado acabar las quentas,qm

como efla dicho , hqftaoino las ha

concluido,fin otras razjums extra

judiciales de quexas de feglans,

defaeatos ,ymas con efandalopu-

blico. Pero aunque ejlas caufosfe

daban a laprifon , ellafuelaqut

ha hecho todo el ruido ,y ocafionado

lafidicion , y alboroto en qne oifi

ven las cofas del dichoCelegió,por

que el tlermanoVillartietis,,yti
|

nia 1



tsd, yconftáfo!-. zzj. ypará magraás.ypoilerofos amigos,grá

ello fue neceíTario Breue del geadosconelagrado,yfnliciit/.dde

Nunciodefu Santidad , afol. negocios, y co otros !nedios,ds q cor

178. y aun no baftó,h3ftaque Jiapor el Iibrofscreto,é informa- ii

en eíla Audiencia fe proueyó ciomshechas : y por otra partid J|

auto de fuerza,fol.zio. ventó- los nacionales de Vizcayafalieron l|

CCS fe le entregaron los libros d fu defenfa tan declaradamete,

para 3juft.irlasqacntas;y la fi- comonoespofsibleqkl^.Magef

nal qué fe pedia,y eftaua enfer tadfele aya encubierto
; y vnos, y

nioalgunosdias,fol.i 19.B0I- otros pufero elombrod procurar

uieróíele a quitar por el dicho lalihertad del Hermano f'tllar,

donFrácifeo de Cafauseni 6. con el alboroto qfeJahe-y para ef-

deMayo’, fol.'ii4. pordczir tefnpuhlkauan,qlapriponfe-^

los auia delleuar a fu cafa., por auiahccho maliciofameie por los

el riefgo que corrían, y poder- Prelados
,
para que ocultado el

feruponer,y eferibir algunas Hermano
, nife av.erigiiaff: nías

partidas.Efto fe cotradixo, no deudas 3 míos efellos que el Cole-

folo por el Padre Andrés de gioteniaparafatisfazer,nifefu~

Villar, fino por el rpeímo Co^ pieffe en q cofasfe auia expendido

legra, como parece fol. 1 Í4. tun grande cantidad
¡ yfinalmets

1 íp.Con eftas fufpepliones, y nofehiziejfe la caeta entre elHer

la nueua orden, y mandato de mano,y Colegio.

V.Magcñad paraqueyocono

cieffe defta caufa
, y con nueua comifsion que vino del Nuncio

defuSantidad ádBiiManuelSarniiénto.paraqueremouieíIéal

dicho Padre Andrés de Villar á otra parte, y fe le entregaffen

los]ibros,y fe le ajuftafe la quenta . No tuuo efeño el poderfe

hazer,halla que de acuerdo de todos fe pulieron loj libros en la

Cafa de la moneda,de donde es Alcalde el dicho FrancifeoPe-

rez.Manrique Adminillrador.-y afsillieró alli el Padre Andrés '

de.V.illar, y algunos Religiofos por e) Colegio, y Contadorer,

que ello,fe.hizo en i4,,diasdelmesdc lulio,como parece áfoh

I- jo.y en elfol.’i.'34,'y J 3 /. ai petición, y ccrt¡fi.cacÍ9n de la af»

fifleneia y cuidado 3 y como eílá referido, el Padfe Andrés de

Villar tiéne.prefeotáda ante mi fu quenta defde’.i.4.dc Otubref

y fin embargo le tiene dcfcomulgado el dicho don Francife»

de Cafaus.Y aunque alegó^y prefentó teñimonio dcjnicomif-,

i fion,



fion, y como aula cumplido con auerlas prefentádo ante mi, de

que eftd querellado en ella Audiencia,pidiendoauto de legos,

y

cftá el pleito para verle, por no aucile querido dar abfolucion

remota,&c.

T 2 Lo que confia de vn

tanto de los autosque remito

fol. 178.es, que fue neceflario

traer Brcue del Nuncio de fu

Santidad para ponerle de ma-

nifiefto en parte,y lugar fcgu-

ro,donde con feguridad,y pie

na libertad pudicfle dar razón

tic ios créditos
, y débitos, y

cutera fatisfacion á la Com-
p.iñia,y a fus acrccdores.Yaun

con el dicho Breue no tuuo

cfeto, y iuc neceflario, como
fe ha dicho, proueerfe auto de

fuerca en eHaAudiencia,ypaf.

ía lo demás que dexo referido

en el Capitulo antes defle, y
cotilla por el teílimonio fol.

2

11 . Teniédo yamtklakf
toquefe dezia,y entendtedo qun-

to comenia ocurrir d ejie dam,

frouei <iAutoen17.dedMarfe

dejie año.en que mande con cenja-

rasd Retar
, y demas Prelados

entregaren al Hermanofas Ih

iros,y papeles, le dtejfn facmA»

pañeropara eüo, y leiumejferté
mamfiejh para q. le hahlajpnlo,

daslaspcrfonasque quififjino!,

EJh Antoje lesnotifabij le otie

decieron-,y como confia de lainfei!'‘

macioH queyo recebt , defpues/La

aula mplido ,y executado ajst áfi

deelüa defapnjion, .. . ,c.í

20.

r
3
En lo que toca a ellein- 1 y Aquí es neceffark 'ahtrí

forme ( dexando lo demas
) á úr, que ¡os acreedores del Colegio

las efcrituras.y vales fupueflos Je diuidieronco ejianouedadoca

que le dizc.fe han hallado he- laprifon ,yvnos trataron déái^

dios por el Padre Andrés de fender al Hermano, yfolicitarfit

Villar ; cfto era ráui cófidera- foltura ,y otros que letmiejjinm

ble . No hé hallado en qúe- fe cujiodia ,y con perJoñasquede ap

aya podido fundar elle Infor- Jjiendhaz,<'rJisque«iasdyjurí‘‘

me-, aunque, lo he procurado tamente mirajjeii por losllhsif

con particular cuíciadot.blen papelesifn permitir rsi»guni¿-¿

eraqué lashuuiera menciona JupoJeitíñ, ofraude en ellos,nihae

do, y mas fiendo Articulo tan grr vales,ni ífcriturasif>Juptr-<,

grauc la diuiíion de losaer.ee- yui^odelas quedejpuesfe'iákóio

¿s- _ do.
‘

’

'üf



dores, y parcial¡dades,que di-

y en, fera defeo de cobrar Jo q
fe les debe,por los medios qUe

pueden , Galgo les bailare . Y
en quanto a los libros,y pape-

les
, y quentas

,
ya dbxo infor-

mado a V.Mageílad lo cierto.

Para fabricación dello he re-

mitido vn traslado originaldé

los primeros Autos, hechos

antedó Francifeode Cafaus,

y vn teftimonio de los demas

quefehanfeguido, queeftan

enlosfol.i
I j.176. Enquan-

tó a los libros fecretos que fe

dizen.y defeomuniones,tam-

bién ellos Autos feran fecre-

tos, y don Francifeode Ga-

faos aura Juftificadoá V.Ma-
geftad loqueen ello ai, porq

enloefcrito , y pleitos que fe

hanviíloinohehallado loque

fereGerc. Lo que colla es,por

los racimos Autos del dicho

don Frácifeo deCafaus,y pro-

banzas que ante él fe hizieron

fol. 176. que la noche S. de

Mar^o con color de vna con-

fulta le licuaron a la celda del

Retor
, y de alli a otra, donde

le recluyeron
, y en fu celda le

cogieron todos los ]ibros,ypa-

pelcs. Esverdad, quelostefli-

gos no dizen de viña
;
porque

ello no puede fer, por 3Ucrlo

hecho de noche, y cerradas las

puertas.Y por el teftimonio d

fol.

Víjlohechas par el dicho TIermn-

no. Tejlo admrtido,digo,q los a'

creedores difu parci/ilidad etaiJie

ronalNunció defü &antidad con

elpretexio dicho ¡Callando el Au-
to por mi pnueido

; yganáronos

comifsionpara ejue yopufeffe erLs

libertadaldicho Hermano. T a-

m'endofe alegado ante mi por am-

bas partes délos acreedores'de am •

hasfacciones , yjuntamentepreñ-

dio el Prouimial,ypor la petición

que tengo referida , alegado algu-

nas de las caufas de la prtfon,y pe

didoquem'e ahjimteffe del conoci-

miento de la caufi ,
por fr deper

diéte de v'iftas de R i ligiofos, de^

q ejlan inhibidos el Nuncio de fa

Santidad)y todos los ¡ntzjsEcle

fajiieos dfu psdimiento mandar

recehir , y fé dio infirmación dt-J

como el Hermano ejlaua de ma-

nifiefto.Tpara mas aueriguacion

de la verdad, y del tratamieto que

fe le haZ:ia ,fui perfonalmente^

al Colegio a la celda donde ejlaua

puejio el dicho Hermano
; y amé--

file examinado afilas,me dixo, q
no tenia de que quexarfe de trata-

miento
; y le hallé confus libros

,
y,

papeles ajujiandofisquentas y y
áfsi lópuf

e
por diltgecia en los au-

tos, .Tauiendcf dado traslado de

todo alas partes, antes de prcueer

yo cofa alguna , ¡os dichos acreeáH

res de lafacción del reo llenaron el

pleito a,litRial Audiencia fut-

re-



fol. I j8. 1 39. pare.ce no aüer

autos, ni diligencia alguna fo-

bre librosfccretos.Yen quan.

to a las partidas de Loren-

zo, y Gregorio deVillar, fe ha-

ze vna mezcla,y confuGon de

eftas dos partidas
3
porque en

quantp á la de í, queiitos de

marauedis de fu bermanoLo-
rcn^odeVillar.queeftáen vn

librillo, ya he referido á V.

Magellad lo que en ello ai, en

el Capitulo 5. Y en quatoa los.

12. mil pelos de Gregorio de

Villar, remitidos á Indias ;en

cfto fe informó có menosno-
ticia déla materia

3
porquelo

que paífa es,que Miguel deZu
meta murió en la mar vinien-

do en Galeones de 644. defde

Cartagena á la Habana abin-

teftato . Fue fu heredero for-

^ofo Martin Ptrez de Zume-
ta fu padre, refidcnre en la nue

ua Veracruz de las Indias. Vi-

nieron regilirados por orden

del General délos mifmosGa-

leones 1 z. mil 8 00. pefos para

entregarlos en Efpaña al di.

cho Martin Perez de Zume-
ta, üá quien fu poder huuief-

fe. Teniendo noticia dedo el

íufodicho.embió poder en vn

auifoal Padre Andrés de Vi-

llarpara re.cebirlos, y en vir-

tud délfacó.y cobró cnla Ca-

fa de la contratacio dcftaciu-

dad,

reSailofcr >oiadefuer{a', áionk

Jtn ie lo dicho
, fi didaroj

que yo la haúa en no auerltj

fuejio en plena libertad al reo.Jft

mando,quefe nombrajjen Conta-

dores por las partes para ham
las quintas. To ohedeciluego ,.paf-

fandoleal Colegio deJan Grego -

rio,adonde el dicho reo me. dixo, ef

taria quieto,,y afufatisfacio-,y le

llenaron alia todos ¡os libros,ypa

peles del dichoColegio,como conjla

del tefimonio que remito.Tporque

el reo tenia necefsidad de quien le

ayudara-, yohize infancia de que

ledkjfen al Hermano Domingo

de sArichauala, que hafdofu cS •

pañero.y tenido quenta con los li-

bros de do!í,e años a ejiaparte,con-
I

fdente del mifrqo Hermano ,yde

funacion.TeJieeselHermamit
I

quienfe hiífi relación d V. G4da- '

gefad
, q el Colegio le auiapuejlo

malichjamente por efpia de lo que

Je hablajfe en Ddfquence ,fendi).la

verdad lo referido, y quepor elec-

ción del reo le ha afsijiidofiempre,

yleafsjie hajia oi.Ene/ieCokgh

deS. Gregorio, q es.elque llamm

de los Inglefes, éjium el Hermo-

noVdar defdei.deAbrildel 6 q.y...

hajia xy.de Mayodel.EneJietíi.

pofe le hicieronpor mi,yfusPre-

ladosgrandes infanciaspara que

acabaffe la quenta-, yyopara q iñe.

diejfe memorial de deudastyniyine.

ni otropude confeguir
,
teJiegáokr
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como le tum,excomulgáiopor ello,

ni aun quijofirmar , ni recono'

cer unmemorial que efiaua lo-j

mayor parte defu letra . ‘Tam-

biénfus Prelados le teman exco

mitigado de participantes ¡porque

exhibirffe ain libro fecreto de efi-

¿los ,y partidas fáyas, que de-

xian conjiaua parar en fin po-

der. Tatendiendod efio,y d quc-j

el reo no obedecía, ni fe obrauo—t

nada ;y yo no tenia , ni podio-^

tener luz de los débitos , ni di-J

lahaZienda delColegio,finola—t

fiacauapor los libros : determine,

y proue't nAutode fiacarlelos li-

bros al dicho Hermano,y entre:

garlos a Contador que Jaeajfe el

memorial referido ; y auiendo ido

para la exeemion defio pirfonaU

mente
,
faqtte los libros del dicho

Colegio
, y entre tilos <un UbCoJe*

creta, aunquefegunfe alego , no era el quefu Prelado lepedia, por donde

Jehan aueriguadommhas partidasmm con/iderables de jaros ,y t/eLS

ditas-, y entre ellas lasdejh Hermano Lorenco de Tillar de 6
.
qs ¡de

rriarauedis-,ydeGregorio deVilíar iei-í.-fipefios, rcmitidosa indias,-

de que corfiaparios tefiimonios que con efia remita, de tas quales

la de Lorenco de VMar no tiene hecha mención en ningún halance..j,

ni libro-, y de la de Gregorio ai muipeca luz con la raz,on competente.-

Con que yo fui lom.sndom.is noticia del ejiado de leu ajas¡yjuntartun-

te los indicios que THHagifiad podra ponderar de ocultación de libra,

ypartidasfimijantes.

á3d,menoscoftas;laquar diT-

tribuyó en pagar acreedores

del Cólegiojy en los libros ar-

móla quéta con el dicho Mar
tin Perez de Zumetajhaz.ien-

dole acreedopde la dicha par-

tida,quitas'coftas. Y también

parece por ellos, que eftos lí-

quidos ftleron S.mil pefos, po

co mas,ó menos,y le repartie-

fon, como queda dicho
, á-los

acreedores del dicho Cole-

gio . Confta por ios papeles

queremito deídefol. zzp.haf

ta fol. 240.

C

5 que no folo hu j

Uo ocultación defta partida-

antes el dicho Martin Perez

de 'Zumeta es acreedor della,

y fe le debe
, y eftá conuertida

culos acteedortsdeia Com-
pañía.

14 La mayor parte deílé

Capitulo he referido ya á V.

Mageílad lo que ai
, y remiti-

do teftimon¡os,y.certificac¡0'

nes.

tq Elfeniimientodefiefucep

Jo alte-ro tanto al reo¡ y aJus va-

ledores
,
que pareciendole

,
que no

ejiauafiguro de msdi¡igecias,acu

K día



nes.Y en qtianto a dezir el di-

cho don Francifco,que ante él

han íalido i io. acreedores, fa-

tisfechos de fu jurifdicion, y
proceciimiétos.no sé quefun-

damétofehagadefto
,

pues es

fuerza que auiendofe hecho la

quiebra en i^.de Marqojyque

harta fin de lunio no le publi-

co la coniiision de V. Magcf-

tadjfalieíTen ante clluez>que

vian que procedía en la caufar

pero dcfpues que fe me remi-

tió la comifsion de V. Magef-

tad, los mefnios han prefenta-

do fus derechos ante mi;y de-

xandoJo demasdefteCapitu*

lo, por no conílar de autos, ni

por otro medio. Lovltimoq
fe,dize,deque(aliédQvoano-

chedel Colegio el dicho don
FrancifeOj andauan agauilla-

dos
; y creyédo quelleuaua.cn

el coche ai Padre Andrés de

yillar,falieron ocho > ó nueue

dellüs bien defconipueftamé-

te ,
de que fe hizo poner tefti-

monio por diligencia. Lo que

confta que pafsó,fue,que llega

ron al coche el Contador don

Migue) de Olazaran
, y don

Fraiicifco de Auendaúo Bi-

Hela, y que el dichoContador,

como perfona que tenia po-

der del Padre Andrés de Vi-

llar» aula dicho al dicho don

Francilco de Cafaus»queauia

He-

Mofigunda vez, ¡ti Nunciodefi

Santidad, jgaitarouBreutpan

qm don eJManuelSarmeto, Cit,-

nomgo MágijiraldejiaJantiui

Iglefia lefacajjídel Colegioiifin

Gregorio, y lepajjajfeal CoMtn-

ío deJanVrancifco, adonde eJia->

ennefeílo. Por.otra partefe aiU^

-dio al Real Coñfiyo de.V.Magejl

tai con la relacio que dixe alprim

cip.io
,

Jlcndotodaella afeíiadaiy

tnalictofa jdiZi'endo luan Onofrt

de Salaz,ir,que la hania por. j¡,y

en nombre dt los demás acreedores

delC olegio-,Jiertdo afsi. qjoloféh,

0 ocho I
de cuyos cred,tos mcon^i,

hanfido los que han hecho ejiafe.~

paración délos demas,atúendopre

fentadoante mifus derechos, mas

de / 10. acreedores
,
fottsfechos di

mi
i
uridtcion, y procedmientes.T

ftendo el dicho ¡uan Onofre ,ylos

defu parcialidad filkitadores di^

clarados de lacauft del Herma,

no Villar , de cuya libertad, y dtf

culpa tratan.fn otra atenciotUJi

Tcomceralo V.MageJiaitUra,

mente
, prukndofe de confiderar,

que todos los acreedores del mun-

do la pr imera cefaq pretende, es

ajfgurar la cujíodia ,y pr'fion dé

fu deudor,y quitarle lospapeles,]/

libros
,

pontedolos de manijiejlo en

partefgura , donde no pueda el

reo mudarlos , ni alterar ¡aspar-

tidas: mayormente quandom tie-

nen otro mjlrumentode fus-cfíi

di'
Le..



io
llegado á fu noticia

, q lo que- ditos,(omo/mtdt tne¡leCiifo. Teri

fian licuar, y tranfportar con- H hemos "jijio todo lo contrario)

tra f(j voluntad a la Cafa Pro- forqueejios pocos quefe llaman

feflá, para que paflalTe adeian- acreedares,no.hanpretcnd!dootra 'I

telacxecucion.ymoleftiaque cofa dejde el primero día,fñopa-
j

fele eftaua haziendo, y notu- nerenlibtrtad,yftcardefuTíe- '1

uieíTe remedio: y le pidieron ligion,con tanto efiandalodelpue-

que proueyeffe de jufticia;y ílo, al reo-, pretendiendo,que los li-

íue vn Auto en que dixo , fe iros, y papelesfe le entregajfea,

notificaífe al Retor pena de fm afsifencia de perfona alguna,

excomunió.y otras , no tranf- nocontentandofe conque efumef.

portaífe , .ni mudaífe al Padre fcn de maritfiejh en mi cafa , cama

Andrés de Villar, niinnouaf- eJiumeron;yIleuandolo ala Ju*

fe,y fe le notificó al dicho Re- diencid por vía defuerpa
,

porque

tor, y no confia otra cofa del mfehazjaafsicomocllospedian.

dichotefiimonioj folio ziii EJio, Señor, dd a entender dqual

2 j j .
quiera

,
que los que lofUcitan—j

nofin acreedores verdaderos ; oJi

hfon
,
pretenden con poner libré al reo

,
que lespaguen,fin orden,ni de*

recio de algunos efiSos que tendrá ocultos , como daten les ha dado efipe-

rancadehazerlo, o les compenfevnas partidas enotras , comoloha he--

cho también. Tks defu nación publican, diciendo,que es injuria de toda

ella auer puejio las manos envn Hermano FigjCaino .fibre que han—

a

hecho diputación
,y emhiadole con eUarecados al Prouincialdela Com-

pañía. T andan agauillados.cüntanto alhoroío,quefaliendoyovna—

-

noche del Colegio,creyedo que lleuaua en mi coche al Hermano,Jalieron

d mi ocho,b nneue dellos, bien áefcompuejlamete,de q hizeponer tejiimo-

nio por diligencia.

15 En quanto al «cuidado ip Efio, Señor, esloqfetra'.

de. poner cobro.en.lahazien- taen ejlacaufa,la defenfadelHer

da,y las diligéciasen aueriguar mano Filiar ;y porque efa.men-

fi le han ocultado algunos ble ganpatenga algún colorpara el

nes,fuer5aes q aya en materia mundo, pretenden, que la culpaf

tan grade cofiado al dicho dó q puede refultar contra el perfi
Francifeo mucho cuidado j y adminifración,fe les impute dfas
defvclo,yporfertantoa loq Prelados

py afsidig.en, que todo lo

ha obra-



haaufJo fjtisacndii*. Pér.O en

.quanto alas diligencias que fe

dizcn,rae ha parecido conue-

',nici)tc en'.biará V. Mageftad

vn traslado dellas á £01.148.

fechas por mano délos minif-

trosque fueron a los cortij'Os>

á I0.S embargos, y aueriguacio

Jies de lo ocultado, para que fe

reconozca la forma de las di-

ligencias,y dé los inuentarios,

<:|ue muchos dcllos (olo'fe ha-

zianpor lo que dczia c-l Reli.

giol'oque auiacncada hazié-

da;y aun elfo por mayor,y de-

íiauan pueíto vn fiel ala bee-

na.fee
, (¡n auer por donde pe-

dirles quenta . Y en las eoíe-

chas deftc año,que fe recogie-

j'OQ.p«r.raa,no,sdefieles,conf.

ta poc los. Autos que por tni

orden fe hizieron
,

que la me-
dida de trigo

, y cebada fe ha-

eia en la llera, Un rafero; y por

efta quenta recebian todos los

grartos, y fe encamarauan en

lastrogcs,ógraneros,y fe de-

jsó orden para repaffarlo.

Y también mandara V.Ma
ge fiad

,
que fe vea la forma de

(declaraciones que fe tomaró,

y aueriguacion para ajullar las

cofechas del año de óqq.y de-

tnas' bienes del dicho . Cole-

gio,que eftan en los dichosAu

ros. Y cnquanco a los memo-
riales que dio el Padre Diego

V. del

ohram ti reo con MuerJó,y licéü-

ciafuya,yquéel!osfehcmqmiaí

do conlodo en eflefuntoesfif-

njofo déz/r¡ comoejia hatienin-t

en la rñayor parte conjia de hie''

lies rairi^eSiyj uros-,y lá menorWa

elganado, y cofecha del am -diii

’hiftf. Tporque mi mayor cuiááúó

hafidonofetoponer cobro a toqúe

ejlaua patente
, fino defeeubrir k

que no lo ejimiefi¿,hs hecholas di'-

licencias ,y aueri¿meiones pofesi-

bles de lo que en efea parte púedi

auervfeurpado el Retar delCole-

gioel Padre Diego del Marmi
dejde que enttb en el oficio ,y pau

ello ajujiando por losiibroshtJ

cantidad deganado
,
granos , ni*

m,yaz>eite, le mandé con cenjk-

ras declarafftrtn que fee auian ex-

pendido
,y diefiefedida de (odotj

feobre ello tieneprefeentados memo‘

nales, enqueparece da razotí-j¡

por auerfee vendido por mi man-

dadogran cantidad de ganadopa.

ra barrerpago a acreedores .‘otra

daiofeila voluntariamente
,y por

contrato parte lafementeraqueá

fee ejla cogiendo
, y en el auio di la

comida del Colegio,y otrosefeíios,

demas de que nieganfer las canti-

dades de trigo
,
granos, ganado,

p

agjdte , loquefe ilig^ por los con-

trarios. Tde todo ejlo tengo dado

traslado alas partes,y/obre laa'-

ueriguaeion he hecho,y voi haz/e,

dalas diligencias necc/feafias,fik
I

i



2t
del Marmol

,
yáhe referido S iktZitr ,mm¡ttí'nmguii^,conlíis

V.Mageftad lo queai en eflo; decIarMiones¡y juramentos ,iífsi

y remito los mifmos memo- de los Religiofis cfue allí han af-

rialesjybueluo áfuplicará Vi Jijitdo ¡ comoporfus libros ¡ypor

Mageftad los mande ver,y la los conocedores
, y rabadanes del

falida quefe.dá de los bienes; Colegio, yfusganados, en que no

en particular los ganados con- puede nadie atufarme de omfsion,

fumidos, muertos, y perdí- nimedexardcaeren ella la foli-

dos, y trigo, y azeitc gallado, cilud perpetua del oAdminiJira'

y enquanto a la cantidad de dot quehatenidoefe concurfj-, y
la cofecha del año de (í'44. ya finalmente notengo determinado

he referido lo quehepodido efe adrtkuh,antesvoi proccdie'^

rect)nocer,y dificultad que en do enéh

ello ai para la aueriguacion;

lo poco que dedo fe trata; porque dczir el dicho don Francif-

cojque va procediendo en efto.y que ha dado traslado a las par

tes , no lo hallo por los Autos,- antes lo contrario
,
fegun parece

dellos,de que remito teñimonio fol. 1 57,

líi En lo que mira dios rcf- tí Déla rrüfma manera nioi

cuentros.y contrapoficioncs procediendo a la aueriguacion de

que ferefieren ,
fevieneáre- algunas partidas de efeSosqut^

ducir a la partida de Monfe- elreofacoenel balance el año de

ñorMázanedode j. mil 350. 644. Ydefputsdefuprifionefan

ducados y en ello es cierto q refeontradas en quentas particu-

el Padre Gregorio de Agui- lares , en daño del concurfo, de que

lar,Procurador que fue del di. eftan dcfcuhiertas algunas,

y

ye-»

cho Colegio, los adeudó,y re- puede prefumir de otras muchas,

cibio;y afsienla cuenta,y vi- pues auiendofe hecho cargo en el

fita del año de 631. éntrelas libro nUeuodelProcuradorfol.S.

demas deudas que pufo en el dos ¡imrfitas dadas por C^onfi-
balance, y que debía el dicho ñor CManzanedo ,y aplicadas

Colegio, fue vna ella. Entró porlos Suptriores d la.vbradel

defpues el Padre Andrés de Reftorh,digi,e,quemontaronpjf

Villarpor Procurador, fuce- ypi, ducadosporel añade

diendo en eftas cargas.Y tam- luegopor elañode Ó44. nueue-j

bien escierto, que el año de añosdefpues cotrapufo lasdichas

6
¡
6 . L dos



6 jó.enfuIibrQ fol.8. y 9 . fe dos partidas pomo meliJas.Jif-
'

haze cargo cierta cantidad, por pues de tantas quentas
, y haláces,

aueríe dado delimofna ,y re- enquefehagyscargode!laj,cormji

mitidolos la parte del dicho ve afol.r¡p .del dicho libro .1 tn

Monfeñor Manzancdo.y aplí ejlepunto delreferido es de aduer

cadolos para la obra del Refi- tirJapocanoticiaconquefeVm

torio. Y afsielhazerfc cargo elinforme d vaejiro Real Confe- i

eidicho Padre Andresde Vi- jo, pues en élJe dize, que cojo zs.

llar delta partida , no fue por mildueadosjendoajsitqueelmifi

dinero que nueoaméte entra- morco filo pone por gajo p.qs,

ua en fu poder , lino por la di- ipo.mil .^76 . marauedts, queha-

cha razón, y que con ello cef- Keni}. mil 87S.ducados, z.rea.

lana la carga de la deud.a.Y tá- res,y ¿7 .maraucdis,y dellosfc-Ji

bien es cierto
.
que el año de debieron baxarlos y.milqpi.du-

I 644, contrapuio la dicha par cadusdelas limofaas dichas
,y

o-

tida por no recebida. Ello mi- tras de mucha conftderacm ,pin

raá la quenta entre el dicho no esejoloqueesdañofo.

Procurador.y Colegio; y para

que en ella final que ha dado tenga cita masde cargOjófeajuf-

ten entre li.- pero para la conlideracion del Rafeftorio , efta no

fue partida de dinero que con efeto recibio>ni que pudicffe het

uirpara no empeñarfe en hazerlo; porque para ello era menef-

ter bufcar.o tener dinero efeftiuo; y efta partida
, y remifsion

della folo feria, y es para quefueften menos las deudas,y empe-

ño del dicho Colegio.Y en qtianto á fi el Refeftorio coftó po-

ca,d mucha cantidad
; y la poca noticia que ledizc huuo en el

iníorme,diziendoa V. M. auer cortado z o. rail ducados. Enef-

to lo cierto es,que el dicho Refeftorio en dinero efeftiuo codo

7.qs,474, mil J45.marauedis,quehazé zo.mil ducados,menos

15 . los/, qs. 1 9.mil467.marauedis en el tiempo del PadreAn-

dresde Villar, y lo demasantes que fueííé Procurador,como pa

rece de certificación del Contador , fol. 241 . Ello demas de la

comida que fedaba a los oficiales, y peones, que era confidera-

ble el año de 1 ó 3 5. y principio de lóyó. en que fe acabó, yvalia

el trigo á 8.ducadosfanega.

17 En lo primero, de que 17 aj/simjmovoiprecedi^
^
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ha cobrado algunas partidas» . doala apJniguMmndcotrits mn^

defpues de aucrie reuocado el chasfanidas que el dicho Herma-.

poder,cíbolo aiufiará el dicho fto Filiar ha cobrado
, y efoendido

don Francifeo
j
pues no dize dejpaes de reuocado el poder que

cjual,ni deque cantidad , ni lo tenia del Colegio,y procedo kdef-

cfpecifica.Y en quáto á la cef- cubrir otras en el indicio de vna
fion que fe dize hizo á.Bernar de grande confideraaon, porque

do del Carpio,es acreedor del para hazer cargo de vna partida

dicho Colegio por eferitura que Hernando del Carpió, tenia

publica de algo mas cantidad en el dicho Colegio, le cedió el Her
de 3. mil ducados ¡porque te- mano Villar todos los reditos délos

nia pleito,y fentenciadereroa juros de lo tocante a efre añod(—>

te.quádo cedieífe para pagar- 6q.$. aunquefilio incierta la cefi

lelos juros.ó otra cofa. Nosé fon,por auerlacohradoelm'tfmo

que fe pueda infecir deíl:o,por anticipadamente.

lo menos que fea contra el di-

cho Colegio, ni para quitarle nada,

18 Yáhe referido áV.Ma i 8 'Tamhhninjijio en def-

geftad,porque efto fe ha repe- cubrir el otro libroJecretojquefus

tido por otras vezes loque Preladospidenalreo, porlafifi

en efto ai, y el libro que lia- pecha quefepueda tener de que.~>

man fecreto
, y que ha pared- en elaotria otras talespartidas, q

do lo tenia el Colegio entre enelquelecogi.

los demas, y aora lo tiene el di

chodon Francifco,y en otro que dize que falta, no sé,ni hallo

donde fe pida por los autos,ni sé que fe diga,que libro es. Antes

remito teftimonio de como no ai tales autos,tol.i 3 8.y 1 39.

Efto es. Señor, lo que fe ha podido ajuftar
, y informar en lo

que manda V.Mageftad del memorial efcritoporel Teforero

donFrancifeode Cafaus, fin que aya fidopofsible,nimascora-

prehenfion.ni verificación, por no tener hafta oi masajuftamié

tolasmuchas materias que fe tocan en el dicho Memorial, ni

dar otra forma ,y eftiloaefteinforme, por auerfido predio ir

guardando el tenor del dicho Memorial por fus Capitules. Y
reprefentoáV.Mageftad,q por mi pártele ha parado en obrar;

y



y que conüietie muclio que V. Mageflad fe firáa de mandar to<

mar breue refoludon, para que cfto corra porvna mano fokj jr

íe dé fatisfacion a tantos que en el Colegio
,
como en fagrado,

pulieron fus caudales.Y fe cuiten las muchas collasquccaulará

la dihcion,‘Pues/olopar4j¡par'ecepor elyíatoafol¡z^í¡qiiedSFrá-

tifio dt C^fiusfe ha librado mil marauedis de /alario por cada un áia,

defde elprimero deJiaquiehra,yconcurfo. V. Mageftad mandarálo

que mas fuere feruido.Guarde Dios laCatolicajy Realperfona

de V. Mageñad.como la Chriftiandad ha meneíleri Seuilla

Enero nueue de feifeientos y quarenta y feis.

LkencfDon luán de Santelkes

Gueuara-^t


